
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003001202000785 
Demandante: FNA 
Demandado: MESA AVELLA CARMENZA CC 46665072 
Clase de Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

CONSTANCIA: Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago de 

las cuotas en mora y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 

embargos de remantes ni de crédito para otros procesos.  

 

Yopal, 31 de marzo de 2022.  
 
 
 

MARIA DEL PILAR LANDINEZ FLROEZ  
Secretaria Ad-Hoc 

 

 
Yopal, (Casanare), siete (7) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA elevada por FNA través de apoderada judicial 
en su calidad de demandante, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de 
conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, adelantado por FNA en contra de 
MESA AVELLA CARMENZA CC 46665072. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo 
de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme el Decreto 806 de 2020.  

 
TERCERO: En caso de existir dineros embargados en la cuanta de depósitos judiciales del 
Despacho dentro del proceso de la referencia, se ordena la entrega de los mismo a favor del 
extremo ejecutado MESA AVELLA CARMENZA CC 46665072. 
 
CUARTO: Archívese el expediente 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

  
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado 
No.13 de  hoy 8/04/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

que tiene el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

  
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

                           JUEZ 

 

 
mplf 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003001202000696 
Demandante: SUPERMARKET LA 14 
Demandado: SUALIADO S.A.S. 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

 

CONSTANCIA: Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total 

de la obligación y revisado el cuaderno de medidas cautelares se evidenció que no existen 

embargos de remantes ni de crédito para otros procesos.  

 

Yopal, 31 de marzo de 2022.  
 
 
 

MARIA DEL PILAR LANDINEZ FLROEZ  
Secretaria Ad-Hoc 

 

 
Yopal, (Casanare), siete (7) de abril o del año dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, la solicitud de terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN elevada el ejecutante través de apoderado 
judicial, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 
461 del C.G.P. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, adelantado por SUPERMARKET 
LA 14 en contra de SUALIADO S.A.S.. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo 
de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme el Decreto 806 de 2020.  

 
TERCERO: En caso de existir dineros embargados en la cuanta de depósitos judiciales del 
Despacho dentro del proceso de la referencia, se ordena la entrega de los mismo a favor del 
extremo ejecutado SUALIADO S.A.S. 
 
CUARTO: Archívese el expediente 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

  
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado 
No.13 de  hoy 8/04/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 
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que tiene el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos”. 

  
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

                           JUEZ 

 
 
 
mplf 

Firmado Por:

 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION :850014003001202000785 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO  MESA AVELLA CARMENZA 

DECISION  ORDENA NOTIFICAR EN DEBIDA FORMA   

 
 
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  En  Yopal  Casanare,  a  los  dos (02)  días  del  mes  de agosto   
del  2022,  se  hace  saber  que  el  proveído calendado siete (07) de abril  del año dos mil veintidós 
(2022), a notificarse en estado N.0013 de fecha 8 de abril  del 2022, por medio del cual se  ordenó: 
“(...) Declarar terminado el presente proceso ejecutivo,.(...)”,en  atención  a  la  carga  laboral 
existente en secretaría, y por error  no quedó notificada en el mencionado estado. Sírvase proveer. 
 
NIDIA LILIANA REYES PINTO  
Secretaria ad- hoc 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

A U T O  
 
Teniendo en cuenta lo esbozado en la constancia secretarial que antecede, se ordena  a  
secretaria  NOTIFICAR  en  legal  forma  el  auto calendado siete (7)  de  abril  del  año  dos  mil  
veintidós  (2022),  proferido, por  medio  del  cual  se  ordenó,  entre  otras decisiones:“(...) Declarar 
terminado el presente proceso ejecutivo.(...)”.. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

850014003003

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado: 85001400300120200079900
Demandante: FINANCIERA JURISCCOP SA
Demandado: YONSON ANTONIO CASTRO BARRERA
Clase de Proceso: EJECUTIVO

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

AUTO

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.

Vencido el término legal concedido mediante providencia de fecha 21 de julio de 2022 notificada
por estado No. 0031 de fecha 22 de julio de 2022, la parte accionante NO presentó escrito de
subsanación.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P, la conclusión no puede ser distinta al
rechazo de la demanda.

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),

RESUELVE

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia, por no haberse subsanado los yerros
advertidos.

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase a la entrega vía correo electrónico
de los anexos del mencionado escrito a quien los aporto, sin necesidad de desglose toda vez que
los documentos fueron asignados a este despacho judicial de manera virtual por medio de la
plataforma TYBA, con las constancias pertinentes.

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las
constancias de rigor.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34 de
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACION 8500140030-02-2020- 00324-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE LIDA YADIRA OJEDA RODRIGUEZ 

DEMANDADO  MARIANA GEOCONDA SALAZAR  CHILAN 

DECISION  TRASLADO EXCEPCIONES 

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Se verifica que, no hay lugar a otorgar validez al intento notificatorio efectuado por el ejecutante, 
y recibido por la ejecutada el 13 de mayo de 2022. 
 
Es claro que se hizo un entremezclamiento de los regímenes jurídicos aplicables en ese momento, 
respecto a notificaciones. No es cierto que el Decreto 806 de 2020 haya modificado el artículo 
291 del C.G.P., según se afirma en el documento enviado; se puede aplicar una u otra forma de 
notificar, pero, no es posible la gestión coetánea, en aplicación del principio conforme el cual la 
norma es inescindible; no es posible tomar a conveniencia apartes de una y otra, sino que la 
escogida se debe aplicar en su integridad. 
 
La misiva enviada no es clara, por cuanto, señala a un mismo tiempo que, con la recepción del 
mensaje y el transcurso de dos días, se entiende notificada; por otra parte, indica el deber de 
comparecer al despacho e instruye que si no lo hace se le notificará por aviso o emplazará. Lo 
anterior es contradictorio y trascendente, de cara a la debía notificación.  
 
Con todo, el extremo ejecutado constituyó apoderado  y formuló excepciones de mérito, en tal 
caso, se le tendrá como notificada por conducta concluyente, desde la fecha de radicación del 
mentado escrito, conforme lo regula el artículo 301 inciso primero del c.gp. 
   
Una vez revisadas las diligencias se observa que de los medios exceptivos interpuestos por la 
parte demandada no se ha corrido traslado a la parte demandante; por lo anterior por Secretaría 
córrase traslado de las mismas por el término de diez (10) días, según lo establecido en el numeral 
1 del  artículo 443.   
  
En virtud de lo anterior el Juzgado Tercero Municipal de Yopal- Casanare,  
  

RESUELVE  

  
PRIMERO: Tener por contestada la demanda.  
  
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado ISRAEL ROSAS SILVA C.C. 9.517.436 y  T. 
P.72. C. S. J. como apoderada de la parte demandada.  
  
TERCERO: CORRER traslado de las excepciones propuestas por la parte demandante por el 
término de diez (10) días (art. 443 C.G.P)   
 
CUARTO: No otrogar validez al intento notificatorio de parte, por lo expuesto en la motiva. 
  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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RADICACION 8500014003002-2020-00516-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COMFACASANARE 

DEMANDADO  JHON FREDY GUERRA CARO 

DECISION  ORDENA CONSULTA BASE DE DATOS   

 

 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

A U T O  

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual allega constancia 
de notificación con anotación dirección errada o incompleta. 
 
Previo al emplazamiento del demandado por secretaría consúltense las bases de datos ADRES 
y RUES, con el fin de obtener la dirección física y electrónica del demandado, con el fin de realizar 
el trámite de notificación. 
 
CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0035 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

RADICACION 8500014003002-2020-00516-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COMFACASANARE 

DEMANDADO  JHON FREDY GUERRA CARO 

DECISION  ORDENA OFICIAR EPS 

 

 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

A U T O  
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual allega constancia 
de notificación con anotación de devolución por dirección incorrecta o incompleta. Previo al 
emplazamiento y una vez consultada la base de datos ADRES, por secretaría ofíciese a 
ENTEDIDA PROMOTORA DE SALUD SANITAS E.PS. ., a fin  de  que  en  el  término  de  dos  
(02)  días,  se  sirva  suministrar  la  dirección  tanto  y  física  y electrónica del demandado JHON 
FREDY GUERRA CARO C.C. 1.118.562.666 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

850014003003

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado: 85001400300220200055100
Demandante: Robert Edison Alfonso Velasco
Demandado: Angela Marina Zarabanda Torres
Clase de Proceso: EJECUTIVO

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

AUTO

De las excepciones de mérito formuladas por el extremo ejecutado, se corre traslado a la
ejecutante, por el término de 10 días hábiles; para los fines que regula el numeral 1 del artículo
443 del C.G.P.

Reconocer y tener al abogado JOSE DENEY BENITEZ ORTIZ, como apoderado de Angela
Marina Zarabanda Torres.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34 de
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003002-2020-00687-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  MINIMA CUANTIA 

Demandante: JAIRO RESTREPO NARANJO  
ANA CECILIA CARDONA 

Demandado: SILVIA ELENA GOMEZ TABORDA  
BENJAMIN ALBEIRO BERMUDEZ LOPERA 

Decisión:  TERMINA POR TRANSACCION 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del proceso de la referencia obra solicitud de terminación 

por transacción, una vez revisadas las diligencias se observa que en el expediente no obra 
solicitud de remanentes, ni se encuentra que se haya practicado medidas cautelares. 
 
 
NIDIA LILIANA REYES PINTO  
Secretaria ad- hoc 
Yopal, 02 de agosto de 2022. 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

A U T O  
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con solicitud de terminación por  transacción, en 
atención a que las obligaciones derivadas de dicho contrato fueron cumplidas. 

 

El artículo 2469 del C.C. se encarga de establecer que “la transacción es un contrato en que las 
partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual”, para que 
pueda hablarse de transacción, entonces, se requiere que los interesados, en el litigio pendiente 
o eventual, renuncien parte de sus pretensiones recíprocas o que haya mutua reducción de las 
mismas. 

 

Al  respecto,  se  precisa  que  el  C.G.P.,  estatuye  la  transacción  como  una  forma  anormal  
de terminación del proceso y en el artículo 312 se dispone que en cualquier estado del mismo, 
las partes podrán transar la litis, y que para que la misma produzca efectos debe ser presentada 
por escrito ante el respectivo Juez, el cual podrá aceptarla, si la misma se ajusta a las 
prescripciones sustanciales, y si versa sobre la totalidad de las cuestiones y fue celebrada por 
todas las partes declarará  la terminación del proceso; pero si solo recae sobre parte del litigio o 
solo se celebró por algunas de las partes, continuará con la actuación respecto a las personas o 
aspectos que no fueron contenidos en la transacción. 

 

En  concordancia  con  la  consideración  que  antecede,  este  despacho  procederá  a  aceptar  
la voluntad de las partes, a efecto que se dé por finalizado el proceso, por encontrarse la 
transacción estudiada ajustada al derecho sustancial, habida cuenta que se celebró por todas las 
partes en contienda y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas. 
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No se decretará condena en costas en atención al inciso 4º del artículo 312 del CGP. 

 

Se advierte que fueron solicitadas medidas cautelares, las cuales serán levantadas y los dineros 
objeto  del  contrato  entregados,  conforme  lo  pactado,  así  como  toda  suma  que  se  deposite  
en exceso de tal valor, pagado a favor del ejecutado 

 

.Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal 

 

,RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR  LA  TRANSACCION  efectuada  entre los demandantes JAIRO 
RESTREPO NARANJO, y ANA CECILIA CARDONA y ,los Demandados SILVIA ELENA GOMEZ 
TABORDA  y BENJAMIN ALBEIROBERMUDEZ ; por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 

 

SEGUNDO:  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso,  en firme  el  presente  auto  ha  de 
disponerse el correspondiente ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones de rigor.  

 

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS en virtud del acuerdo suscrito entre las partes. costas 
por  no  aparecer  causadas  en  el  expediente  y  haber sido  signada  tal  contrato  por  el  
también demandado.   

 

CUARTO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. Líbrense 
los  oficios  que  correspondan.  En  el  evento  de  llegar  petición  de  remanente  en  el  término  
de ejecutoria, póngase a disposición de quien lo requiera, aquellas medidas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850014003002-2020-00720-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 

DEMANDADO  BRYAN SMITH MENDOZA CRUZ Y OTRO 

DECISION  ACEPTA RENUNCIA Y REQUIERE  

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual el apoderado de 
la parte activa, presenta renuncia al poder otorgado. 
 
En atención a lo anterior el despacho procede a ACEPTAR   la renuncia al poder otorgado 
presentada por el profesional en derecho MANUEL VICENTE GARCIA MURCIA, como 
apoderado del Instituto Financiero de Casanare. 
 
Así mismo se requiere a la entidad demandante para que se sirva designar nuevo apoderado y 
presentar la liquidación del crédito. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0035 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

RADICACION 85001400300320210038200 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO  GERMAN NIÑO PEREZ 

DECISION  REQUIERE NOTIFICACION 

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con solicitud de emplazamiento así como 
memorial en el cual la parte demandante aporta nuevas direcciones de notificación del 
demandado. 
 
Una vez analizada la solicitud de la parte demandante se tendrán como direcciones de 
notificación del demandado las aportadas en el memorial que antecede, por lo cual se requiere 
a la parte demandante para que agote el ciclo notificatorio. 
 

 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Radicado: 850014003003-2021-946-00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Demandante: EDILBERTO HERNANDEZ BERDUGO 
Demandado: MONICA ANDREA GONZALEZ CORREDOR   

Decisión:  JUAN MAURICIO VACA FIGUEREDO 

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial radicado por la apoderada de la 
parte demandante en la cual presenta renuncia al poder conferido por el señor EDILBERTO 
HERNANDEZ VERDUGO. 
 
Una vez revisada la solicitud y toda vez que la misma se encuentra conforme al artículo 76 del C. 
G. P., se ACEPTA la renuncia presentada por la profesional del derecho XIOMARA JULIETH 
SANTOS ESTUPIÑAN, como apoderada de la parte demandante. 
 
En virtud de lo anterior se RECONOCE personería a ALEJANDRA LATRIGLIA SALCEDO, como 
apoderada de la parte demandante, de acuerdo al poder conferido, instando a la nueva apoderada 
a realizar las gestiones pertinentes para continuar el trámite procesal, lo cual es iniciar el ciclo 
notificatorio. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 

Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
 

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 
Secretaria 

RADICACION 8500140030032021-00955-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE RAFAEL ANDRES VEGA SIERRA  

DEMANDADO  AUGUSTO NICOLAS HUERTAS HUERTAS  

DECISION  TRASLADO EXCEPCIONES 

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con contestación de la demanda presentada por 
la parte pasiva, interponiendo las excepciones de mérito “pago parcial, mala fe, indebida 
representación de la parte demandante, ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 
formales o por indebida acumulación de pretensiones, excepción derivada del negocio jurídico 
que dio origen a la transferencia del título, falta de carta de instrucciones, exceptio plus petitum, 
declaratoria de otras excepciones y la genérica” 
  
Una vez revisadas las diligencias se observa que de los medios exceptivos interpuestos por la 
parte demandada no se ha corrido traslado a la parte demandante; por lo anterior por Secretaría 
córrase traslado de las mismas por el término de diez (10) días, según lo establecido en el numeral 
1 del  artículo 443.   
  
En virtud de lo anterior el Juzgado Tercero Municipal de Yopal- Casanare,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: Tener por contestada la demanda.  
  
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado ANDRES VENEGAS BELTRAN  C.C. 
1.118.540.292 y  T. P.284.350 C. S. J. como apoderada de la parte demandada.  
  
TERCERO: CORRER traslado de las excepciones propuestas por la parte demandante por el 
término de diez (10) días (art. 443 C.G.P)   
  
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 8500140030032021-01284-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  ADALBERTO RODRÍGUEZ  

VICTOR MANUEL FLOREZ SIERRA 

DECISION  RECONOCE PERSONERIA REQUIERE NOTIFICACION 

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia con memorial a través del cual se presenta 
revocatoria de poder por parte de la entidad demandante. 
 
Una vez revisado el memorial que antecede, se procede a ACEPTAR, la revocatoria de poder 
presentada por la FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A, a través de la Coordinadora de 
la Unidad de Cartera  Jurídica YUDY SALETH RANGEL PABON. 
 
Así mismo se procede a RECONOCER personería a la abogada NATALIA PEÑA , identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.032.3436.962, Tarjeta Profesional Número 304.277 del C.S.J, 
como apoderada de la parte demandante. 
 
Toda vez que se hace necesario continuar el decurso procesal se requiere a la parte demandante 
para que inicie el ciclo notificatorio. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00422-00 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO  LEISON AIMER MOSQUERA MOSQUERA   

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su inadmisión, orden de pago o rechazo.    
  
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 468 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece una reglas especiales para los procesos que en los 
que se tenga garantía real.  
  
Del  estudio  de  la  demanda  y  sus  anexos,  la  misma  presenta  falencias  que  se  enunciaran  
a continuación:  
 

1.La cuantía no está debidamente determinada, en virtud del numeral 9º del artículo 82 
del C.G.P. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 CGP,  se debe precisar el 
valor y/o suma a que asciende la misma (suma aritmética), en la que se incluyan los 
intereses causados  al  tiempo  de  la  demanda, inclusive  los  moratorios  que  son  
pedidos,  pero  no estimados,  para  lo  cual  debe  presentar  liquidación  del  crédito  con  
mira  al  pleno esclarecimiento de dicho factor. 

  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   

   
PRIMERO:INADMITIRla  presente  demanda  ejecutiva  por  no reunir  ésta  los  
requisitoscontemplados  en  artículos82,85  del  CGP y  5  del  decreto  806  de  2020,  conforme  
a  lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días 
hábiles  a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar 
de forma íntegra, so pena de su rechazo. 
 
SEGUNDO:Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo 
 
TERCERO:SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 
prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00423-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE INSTITUTO FIANCIERO DE CASANARE -IFC-   

DEMANDADO  MARTHA ISOLINA CHAPARRO PEREZ  

ORLANDO CESPEDES MENDEZ    

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su inadmisión, orden de pago o rechazo.    
  
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 establece que se pueden 
exigir mediante el proceso ejecutivo las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor. 
  
Del  estudio  de  la  demanda  y  sus  anexos,  la  misma  presenta  falencias  que  se  enunciaran  
a continuación:  
 

1. El título valor base de la ejecución establece el pago por cuotas periódicas, por lo que las 
pretensiones están indebidamente planteadas; al estar establecida la obligación de esta 
manera, se debe tener en cuenta que cada instalamento presenta una fecha de exigibilidad 
y causación de intereses diferente. 
 

  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   
   
PRIMERO: INADMITIR la  presente  demanda  ejecutiva  por  no reunir  ésta  los  requisitos 
contemplados  en  artículos 82,85, 422 y s.s.   del  CGP ,  conforme  a  lo anteriormente señalado, 
por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles  a fin de que se subsane 
en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su 
rechazo. 
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo 
 
TERCERO:SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 
prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00424-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO  OSCAR  JULIAN GUTIERREZ  ULLOA  

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su inadmisión, orden de pago o rechazo.    
  
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  
  
La parte ejecutante, pone de presente los títulos ejecutivos a saber:  
 
i)PAGARÉ No771813 por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS  ($100.000.000), suscrito el 

22 de febrero de 2021 y vencimiento el 09 de junio de 2021 y vencimiento el 09 de junio de 2022.  
Se aclara que como consecuencia de lo anterior, el demandante está haciendo exigible el cobro 
del capital adeudado más los intereses moratorios y corrientes generados por el impago de la 
obligación adquirida por el ejecutado.  
 
Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 

teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice. Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  
  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   

   
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en 
contra de OSCAR  JULIAN GUTIERREZ  ULLOA C.C. 9.431.089, por las siguientes sumas de 

dinero: 
 

 PAGARÉ No. 771813   
1. Por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS  ($100.000.000), por concepto de capital . 

 
2. Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
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DOCE PESOS ($7.342.412),  por concepto de intereses corrientes causados desde el 01 

de noviembre de 2021 y hasta el 08 de junio de 2022. 
 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 10 de junio de 2022 y hasta el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 
4. Por las costas y agencias en derecho, sobre las que se pronunciará el despacho en la  

oportunidad procesal pertinente. 
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 
a la parte ejecutada OSCAR  JULIAN GUTIERREZ  ULLOA C.C. 9.431.089, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    
   
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a el ejecutado OSCAR  JULIAN 
GUTIERREZ  ULLOA C.C. 9.431.089, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, u 08 

de la Ley 2213 de 2022,  advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación.     
  
CUARTO:  En caso de requerirse AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho consultar la 
información de la parte OSCAR  JULIAN GUTIERREZ  ULLOA C.C. 9.431.089, en las bases de 

datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes, con el fin de obtener la dirección electrónica o física 
para efectuar la notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
 
SEXTO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 

documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  
  
SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACON, como 

apoderada de la parte demandante. 
 
OCTAVO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 

parte interesada.  
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

                                                               
 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00425-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO  FABIO PEREZ   

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su inadmisión, orden de pago o rechazo.    
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su inadmisión, orden de pago o rechazo.    
  
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 establece que se pueden 
exigir mediante el proceso ejecutivo las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor. 
  
Del estudio de la  demanda  y  sus  anexos,  la  misma  presenta  falencias  que  se  enunciaran  
a continuación:  
 

1. No se allega prueba que acredite la calidad de apoderada de quién realizó el endoso en 

propiedad, en virtud del artículo 663 del Código de Comercio. 

  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   

   
PRIMERO: INADMITIR la  presente  demanda  ejecutiva  por  no reunir  ésta  los  requisitos 
contemplados  en  artículos 82,85, 422 y s.s.   del  CGP ,  conforme  a  lo anteriormente señalado, 
por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles  a fin de que se subsane 
en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su 
rechazo. 
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo 
 
TERCERO:SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 
prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICACION 850140030032022-00427-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS S.A  

DEMANDADO  JOAN SEBASTIAN GALINDO VALVERDE   

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su inadmisión, orden de pago o rechazo.    
  
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 468 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece una reglas especiales para los procesos que en los 
que se tenga garantía real.  
  
Del estudio de  la  demanda  y  sus  anexos,  la  misma  presenta  falencias  que  se  enunciaran  
a continuación:  
 

1.La cuantía no está debidamente determinada, en virtud del numeral 9º del artículo 82 
del C.G.P. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 CGP,  se debe precisar el 
valor y/o suma a que asciende la misma (suma aritmética), en la que se incluyan los 
intereses causados  al  tiempo  de  la  demanda, inclusive  los  moratorios  que  son  
pedidos,  pero  no estimados,  para  lo  cual  debe  presentar  liquidación  del  crédito  con  
mira  al  pleno esclarecimiento de dicho factor. 

  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   

   
PRIMERO: INADMITIR la  presente  demanda  ejecutiva  por  no reunir  ésta  los  requisitos 
contemplados  en  artículos82, 85  del  CGP,  conforme  a  lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles  a fin de que se subsane en debida 
forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo 
 
TERCERO:SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 
prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION 850140030032022-00432-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE CESAR ANTONIO LEON RIVEROS 

DEMANDADO  LUIS ARTURO RAMIREZ ROA 

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su inadmisión, orden de pago o rechazo.    
  
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 establece que se pueden 
exigir mediante el proceso ejecutivo las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor. 
  
Del estudio de la  demanda  y  sus  anexos,  la  misma  presenta  falencias  que  se  enunciaran  
a continuación:  
 

1. Se sirva esclarecer la residencia del demandado, pues, en un acápite señala que es Yopal 
y en el aparte de notificaciones señala que el mismo es Tauramena. 

  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   
   
PRIMERO: INADMITIR la  presente  demanda  ejecutiva  por  no reunir  ésta  los  requisitos 
contemplados  en  artículos 82,85, 422 y s.s.   del  CGP ,  conforme  a  lo anteriormente señalado, 
por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles  a fin de que se subsane 
en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su 
rechazo. 
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo 
 
TERCERO:SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 
prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION 850140030032022-00433-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S  

DEMANDADO  LUZ DIVINA ARIAS BADILLO  

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su inadmisión, orden de pago o rechazo.    
  
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  
  
La parte ejecutante, pone de presente los títulos ejecutivos a saber:  
 
i)PAGARÉ No. 234 por la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS  ($92.798.861), suscrito el 21 de agosto   

de 2021 y vencimiento el 22 de agosto  de 2021. 
 
Se aclara que como consecuencia de lo anterior, el demandante está haciendo exigible el cobro 
del capital adeudado más los intereses moratorios generados por el impago de la obligación 
adquirida por el ejecutado.  
 
Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 

teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice. Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  
  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   

   
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del AGROEXPORT DE COLOMBIA 
S.A.S.en contra de LUZ DIVINA ARIAS BADILLO C.C. 57.447.982, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

i) PAGARÉ No. 234 
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1. Por la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES SETENCIENTOS NOVENTA Y OHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($92.798.861)., por concepto de capital. 

 
2. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS PESOS ($37.045), correspondientes   al valor  de  los intereses   
moratorios  causados   desde  el 23 de agosto de 2021 y hasta la presentación de la 
demanda 21 de junio de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
3. Por los intereses moratorios causados desde el 22 de junio de 2022 y hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 
4. Por las costas y agencias en derecho, sobre las que se pronunciará el despacho en la 

oportunidad procesal pertinente. 
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada LUZ DIVINA ARIAS BADILLO C.C. 57.447.982, en el término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    
   
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a las ejecutada LUZ DIVINA ARIAS 
BADILLO C.C. 57.447.982, conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P u 08 de la Ley 

2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación.     
  
CUARTO:  En caso de requerirse AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho consultar la 
información de la parte LUZ DIVINA ARIAS BADILLO C.C. 57.447.982, en las bases de datos 

(RUES, ADRES) y demás pertinentes, con el fin de obtener la dirección electrónica o física para 
efectuar la notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
 
SEXTO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 
documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  
  
SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada AIDA DORELYS DUARTE C.C. 23.937.540 
como apoderada de la parte demandante. 
 
OCTAVO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 
parte interesada.  
 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION 850140030032022-00434-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S    

DEMANDADO  YANID SANCHEZ VEGA  

LAURA VANESA ROA  

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia con solicitud de retiro de la demanda elevada por 
la parte demandante a través de apoderada judicial.   
  
Revisada la solicitud de retiro del presente proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, 
obrando de conformidad con el artículo 92 del C.G.P.  
  

RESUELVE  

  
PRIMERO: Acceder al retiro del presente proceso ejecutivo. 
  
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE.   
  
TERCERO: NO hay lugar a condena en costas, pues, no se verifica practicada la cautela.  
  
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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RADICACION 850140030032022-00435-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA CUANTIA 

DEMANDANTE FINANCIERA JURISCOOP  

DEMANDADO  FRANCISCO TORRES GONZALEZ  

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su inadmisión, orden de pago o rechazo.    
  
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 establece que se pueden 
exigir mediante el proceso ejecutivo las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor. 
  
Del estudio de la  demanda  y  sus  anexos,  la  misma  presenta  falencias  que  se  enunciaran  
a continuación:  
 

1. La cuantía no está debidamente determinada, en virtud del numeral 9º del artículo 82 del 
C.G.P. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 CGP,  se debe precisar el valor 
y/o suma a que asciende la misma (suma aritmética), en la que se incluyan los intereses 
causados  al  tiempo  de  la  demanda, inclusive  los  moratorios  que  son  pedidos,  pero  
no estimados,  para  lo  cual  debe  presentar  liquidación  del  crédito  con  mira  al  pleno 
esclarecimiento de dicho factor. 

2. El demandante no manifiesta cómo obtuvo el correo electrónico del demandado, 
manifestación que debe realizar bajo la gravedad de juramento, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   

   
PRIMERO: INADMITIR la  presente  demanda  ejecutiva  por  no reunir  ésta  los  requisitos 
contemplados  en  artículos 82,85, 422 y s.s.   del  CGP ,  conforme  a  lo anteriormente señalado, 
por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) días hábiles  a fin de que se subsane 
en debida forma los yerros advertidos la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su 
rechazo. 
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo 
 
TERCERO:SE ADVIERTE que contra la presente providencia no procede recurso alguno como 
prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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RADICACION 850140030032022-00437-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC-   

DEMANDADO  JENNY ROCIO MOLANO ROJAS  

LINA ISSID ROJAS VARGAS   

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago o rechazo.    
  
El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la presentación 
de una demanda (arts. 82 a 84, 89 ibídem). A su vez, el artículo 422 del mismo estatuto y en 
tratándose de procesos ejecutivos, establece que las obligaciones deben ser claras, expresas y 
actualmente exigibles, además que consten en un documento que provenga del deudor y que 
éste constituya plena prueba de ello.  
  
La parte ejecutante, pone de presente los títulos ejecutivos a saber:  
 
i)PAGARÉ No. 8000827 por la suma de ONCE MILLONES NOECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($11.953.699), suscrito el 10 de noviembre  de 

2014 y vencimiento el 05 de agosto  de 2022. 
 
Se aclara que como consecuencia de lo anterior, el demandante está haciendo uso de la cláusula 
aceleratoria, a partir del 06 de marzo de 2021, por lo que hace exigible el cobro del capital 
adeudado más los intereses moratorios y corrientes generados por el impago de la obligación 
adquirida por el ejecutado.  
 
Por otro lado, y en aras de materializar los principios de economía y celeridad procesal y conforme 
al Artículo 43-4 del CGP, se autoriza consultar la información del extremo pasivo en las bases de 
datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una vez verificadas las direcciones electrónicas del 
extremo pasivo, y conforme al parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, por secretaría notifíquese a 
los ejecutados a los correos electrónicos arrojados por las bases de datos consultadas, sin 
perjuicio del deber y carga procesal que le asiste a la parte interesada (Art. 78-6 del CGP), 

teniendo plena validez y efectos procesales aquella que primero se materialice. Lo anterior, una 
vez verificada la materialización de la medida cautelar que se llegare a decretar.   
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los presupuestos y requisitos 
exigidos por los artículos 82 a 84, 89, 422 del C.G.P.  
  
Finalmente, siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),     
  

RESUELVE   

   
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del INSTITUTO FINANCIERO DE 

CASANARE  en contra de JENNY  ROCIO  MOLANO  ROJAS C.C. 1.049.649.265 Y LINA  
ISSID  ROJAS VARGAS, C.C.24.228.466, por las siguientes sumas de dinero: 
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i) PAGARÉ No. 8000827 

 
1. Por la suma de Once Millones Setecientos  Setenta y Nueve Mil Novecientos  Treinta 

y Siete Pesos($11.779.937)., por concepto de capital. 
 

2. Por la suma de Treinta   y  Siete  Mil  Cuarenta   y  Cinco  Pesos  ($37.045),   
correspondientes   al valor  de  los intereses   corrientes causados   desde  el 05/02/2021 
hasta  el 04/03/2021, liquidados a la tasa pactada en el titulo valor. 

3. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($4.932.526), causados del 07 de marzo de 2021 y 
hasta el 25 de junio de 2022, liquidados al doble del interés remuneratorio, sin que exceda 
la tasa máxima moratoria permitida. 

 

4. Por los intereses moratorios causados desde el 26 de junio y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados al doble del interés remuneratorio, sin que exceda la tasa máxima 
moratoria permitida. 

 
5. Por las costas y agencias en derecho, sobre las que se pronunciará el despacho en la  

oportunidad procesal pertinente. 
 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada JENNY  ROCIO  MOLANO  ROJAS C.C. 1.049.649.265 Y LINA  ISSID  
ROJAS VARGAS, C.C.24.228.466, en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P).    
   

TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a las ejecutadas  JENNY  ROCIO  
MOLANO  ROJAS C.C. 1.049.649.265 Y LINA  ISSID  ROJAS VARGAS, C.C.24.228.466, 
conforme a los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone del término de 
diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente al acto de notificación.     
  
CUARTO:  En caso de requerirse AUTORÍCESE a la Secretaría del despacho consultar la 

información de la parte JENNY  ROCIO  MOLANO  ROJAS C.C. 1.049.649.265 Y LINA  ISSID  
ROJAS VARGAS, C.C.24.228.466, en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes, 

con el fin de obtener la dirección electrónica o física para efectuar la notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso.  
 
SEXTO: Se ADVIERTE a la ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original de los 

documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se 
lo requiera.  
  
SÉPTIMO: RECONOCER personería LEGGAL CENTERS BPO S.A.S,  NIT 901442325-3  como 

apoderado de la parte demandante. 
 
OCTAVO: Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE el link del expediente digital a la 

parte interesada.  
 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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Radicado: 850014003001202000635 
Demandante: BANCOLOMBIA Nit. 890.903.938-8 
Demandado: LEVINSON ARIZA MEDINA C.C. 12.333.091 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 132 del C.G.P., se vislumbra la necesidad de 
realizar saneamiento a la actuación o de realizar control de legalidad.  
 
A efectos del estudio de la demanda, el día 6 de mayo de 2021 se profiere auto inadmisorio de 
la demanda, siendo subsanada dentro del término legal para el efecto. 
 
El día 25 de julio de 2022 se rechaza la demanda, y con fecha posterior, esto es 28 de julio de 
2022, se emite nueva orden, librando el mandamiento ejecutivo deprecado. 
 
Así las cosas, y al existir duplicidad de decisiones de instancia, se dejará sin efecto aquella más 
gravosa para el extremo actor, siendo ello el rechazo de la demanda. 
 
Ante lo ya expuesto, se seguirá la presente actuación, bajo el lineamiento de la orden de 
apremio dictada. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Dejar sin valor y efecto la providencia de fecha 25 de julio de 2022 que rechazara la 
demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

 
mplf 

 
 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34 de  hoy 
5/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria

Nº proceso 85014003003-2021- 001239-00

Demandante: JULIA ALCIRA DAZA CAMELO

Demandado: FREDY SANCHEZ BURGOS

Clase de Proceso EJECUTIVO
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Aporte el memorial poder, legalmente conferido, que faculte al Dr. LUIS RICARDO MESA
PALOMO, para obrar en representación de la señora DAZA CAMELO.

2. Presente medidas cautelares en debida forma, teniendo en cuenta que en el proceso
monitorio solo proceden aquellas que pueden ser decretadas en los procesos declarativos
y previa verificación de requisitos del artículo 590 del C.G.P. De no presentar en debida
forma lo requerido, tendrá que presentar constancia de haber agotado conciliación como
requisito de procedibilidad.

3. Aclare, en cualquier caso, cual es el proceso que desea promover, dado que, está
solicitando librar mandamiento de pago; lo que no es propio de un proceso declarativo.
Presente pretensiones en debida forma.

4. Cumpla con el requisito estatuido por el numeral 5 del artículo 420 del C.G.P.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin  de  que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ
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Radicado: 85001400100320220039400

Demandante: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA SA

Demandado: EDNA ELIZABETH MONTAÑA GARCIA.

Clase de Proceso: EJECUTIVO

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

A U T O

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO.

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO SCOTIABANK
COLPATRIA SA y en contra de EDNA ELIZABETH MONTAÑA GARCIA cedula de ciudadanía

No. 28.218.258, por las siguientes sumas de dinero.

POR EL PAGARÉ N.º 277419259263 - 4103210008106745

1. Por la suma de $29´460.107.93; por el valor del capital de la obligación No. 277419259263.

2. Por la cantidad de $3´208.391.32; por concepto de intereses corrientes causados y no

pagados, comprendidos desde el día 19 de octubre de 2021hasta el día 05 de mayo de

2022.

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el

momento que se hizo exigible la obligación, esto es, desde 6 de mayo de 2022, hasta la

fecha en que se satisfagan las pretensiones y a la tasa máxima autorizada por la

Superfinanciera.

4. Por La cantidad de $218.163.00; por el valor del capital de la obligación No.

4103210008106745.

5. Por la cantidad de $5.345.00; por concepto de intereses corrientes (plazo) causados y no

pagados, comprendidos desde el día 30 de abril de 2022 hasta el día 05 de mayo de 2022

6. Por el valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el
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momento que se hizo exigible la obligación, esto es, desde 6 de mayo de 2022, hasta la

fecha en que se satisfagan las pretensiones y a la tasa máxima autorizada por la

Superfinanciera.

7. Por las costas y agencias en derecho, se resolverá en su oportunidad.

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados,

a la parte ejecutada EDNA ELIZABETH MONTAÑA GARCIA cedula de ciudadanía No.

28.218.258, en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art.

431 C.G.P.).

TERCERO: Notifíquese esta providencia a EDNA ELIZABETH MONTAÑA GARCIA cedula de

ciudadanía No. 28.218.258; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de

2022, advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los

cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.

CUARTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda,

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de

Proceso.

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido.

SEPTIMO: Se dispone reconocer y tener a NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ, como apoderada

de la ejecutante.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados
Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 980b027e034a6ad9b35a542b2e24bbf0afc425da1f7572bf6e8534feb2d1bfed

Documento generado en 04/08/2022 11:45:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL
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Nº proceso 85014003003-2022- 000395-00

Demandante: DIEGO FERNANDO HERRERA SANCHEZ

Demandado: MARIA TERESA CELY CAMARGO

Clase de Proceso MONITORIO
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Deles claridad a las pretensiones, pues, el presente no se trata de un declarativo en el que
es posible ordenar o condenar, conforme los verbos utilizados. Es del caso solicitar librar
mandamiento ejecutivo, por las prestaciones que ostenten la calidad de ser claras
expresas y exigibles.

2. Presente la cuantía en debida forma. NO basta indicar que se trata de un asunto de
mínima, sino plantear una suma aritmética que refleje los mandatos del artículo 26 del
C.G.P.

3. Especifique cual es el domicilio de las partes, pues, solo señala su residencia.
4. Presente juramento estimatorio por los perjuicios compensatorios pedidos como

subsidiarios, conforme lo dispone el artículo 428 y 437 del C.G.P.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin  de que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ
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N.º proceso 85014003003-2022- 000396-00

Demandante: FLOR ALBA VARGAS TABACO

Causante: ROSA EVA ALFONSO DE VARGAS

Clase de Proceso EJECUTIVO
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Presente legible el registro civil de defunción de la causante.
2. Presente legible el registro civil visto a folio 51 de los anexos.
3. Aporte documento en el que conste el avalúo catastral asignado al inmueble en el año en

que se radica la demanda.
4. En la medida que, no se aportan los certificados catástrales precitados; no es posible

verificar el adecuado cumplimiento del avalúo al que hace referencia el artículo 489
numeral 6 del C.G.P. Deberá presentarlo, conforme lo manda la norma.

5. Presente un acápite de pruebas que comprenda el anexo, solamente, de los requisitos
estatuidos por el artículo 489 del C.G.P. Los demás medios de prueba son abiertamente
improcedentes en el contexto de la apertura del proceso de sucesión.

6. Aclare el acápite de proceso, competencia y cuantía; en el sentido de que indica que es
un proceso ordinario regido por el Código de Procedimiento Civil; señala la competencia
por el lugar de ubicación de los bienes.

7. Aclare las pretensiones de la demanda, ajustándolas a la senda de un proceso liquidatorio,
como lo es la sucesión; no así declarativas.

8. Presente los hechos debidamente organizados y discriminados, en forma que, cada
numeral refleje una sola circunstancia fáctica y esta sea relacionada con el proceso de
sucesión y no cuestiones ajenas, como posesorios.

9. Presente certificado de tradición actualizado de los inmuebles inventariados, así como de
los títulos de propiedad, legibles.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria

días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4336660db5b2e0c0dbb0a4dcebdf59cc93b1ad8fc73451289e1c150894bc5568

Documento generado en 04/08/2022 11:45:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Nº proceso 85014003003-2022- 000398-00

Demandante: BANCAMIA SA

Demandado: ISRAEL GONZALEZ PEÑA

Clase de Proceso EJECUTIVO
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Presente aclaración a las circunstancias fácticas, en tanto, DECEVAL certifica que el
titular del pagaré base de recaudo es FINAGRO SA y no el ejecutante, luego de endoso
en propiedad entre tales entidades, sin embargo, aquel endoso no se verifica en el titulo
arrimado. Deberá aclarar la razón de dicha discrepancia y sobre todo, la titularidad del
titulo base de la ejecución, que, claramente afecta el carácter claro que requiere la
ejecución.

2. Presente la cuantía en debida forma, esto es, según lo dispone el numeral 1 del artículo
26 del C.G.P.

3. Presente los datos que, respecto del representante de la accionante, exige el numeral 10
del artículo 82 del C.G.P.

4. Presente el memorial poder en debida forma, es decir, con nota de presentación personal
o con constancia de haber sido conferido como mensaje de datos.

5. Aclare cuales son los extremos temporales en los que cuantificó los intereses de plazo
en su pretensión.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin  de que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,
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Nº proceso 85014003003-2022- 000399-00
Demandante: JULIO ROBERTO MESA TABARES
Demandado: ANDRÉS EDUARDO GOMEZ Y OTRO
Clase de Proceso EJECUTIVO SINGULAR

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

sabido es, por establecerlo así el artículo 422 del C.G.P., que para que el título pueda emplearse

en un proceso de ejecución, debe contener los siguientes requisitos: Que conste en un

documento, que ese documento provenga del deudor o su causante, que el documento sea

auténtico o cierto, que la obligación contenida en el documento sea clara, expresa, exigible, y

que el título reúna ciertos requisitos de forma.

La norma en comento, señala además del tipo de obligaciones que se pueden demandar

ejecutivamente, los documentos que prestan mérito ejecutivo, dentro de los cuales se

encuentran los títulos valores, las sentencias judiciales o providencias que tengan fuerza

ejecutiva y en general todos aquellos documentos que reúnan los requisitos establecidos por la

norma y que sean susceptibles de ser presentados ante los jueces de la República para su cobro

por presumirse auténticos y que de ellos se pueda derivar el título ejecutivo. (Art. 244 del C.G.P.).

Para el caso en concreto, no estamos frente a un caso en el cual se pueda determinar la

existencia de un titulo que obedezca a las características normativamente requeridas, aun

tomando en su conjunto los aportados; no es posible establecer una fecha cierta o condición que

torne exigible la obligación.

Si bien los documentos aportados establecen una cuantía, ello no es suficiente; es indispensable

acreditar la voluntad del deudor por obligarse, a título de obligación personal y mas allá de eso,

el esclarecimiento sobre cada punto, de forma expresa, sobre los limites de la obligación; sin

lugar a deducciones que no tienen lugar en un juicio ejecutivo.

Por lo expuesto, no es posible librar la orden de apremio pedida.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,
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RESUELVE:

PRIMERO: NIÉGUESE MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, por lo anteriormente expuesto

SEGUNDO: Archívese copia de la demanda

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ gapl
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Radicado: 85001400100320220040000

Demandante: CONJUNTO CERRADO ALTOS DE MANARE ll

Demandado: INVERSORA MANARE LTDA y otra.

Clase de Proceso: EJECUTIVO

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

A U T O

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO.

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO CERRADO ALTOS
DE MANARE ll y en contra de INVERSORA MANARE LTDA NIT. 844.004.715-8 y MARIA
HELENA ESPAÑA cedula de ciudadanía No. 46.353.329, por las siguientes sumas de dinero.

1. Noventa Y Seis Mil Novecientos Pesos M/Cte. ($96. 900.oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Agosto del año de 2.020.

1.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6 de

Agosto del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

2. Ciento Nueve Mil Pesos M/Cte. ($109. 000.oo) valor de la cuota ordinaria correspondiente al

mes de Septiembre del año de 2.020.

2.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6 de

Septiembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad del capital adeudado, dichos intereses

deben ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

3. Ciento Nueve Mil Pesos M/Cte. ($109. 000.oo) valor de la cuota ordinaria correspondiente al
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mes de Octubre del año de 2.020

3.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6 de

Octubre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

4. Ciento Nueve Mil Pesos M/Cte. ($109. 000.oo) valor de la cuota ordinaria correspondiente al

mes de Noviembre del año de 2.020.

4.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6 de

Noviembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

5. Ciento Nueve Mil Pesos M/Cte. ($109. 000.oo) valor de la cuota ordinaria correspondiente al

mes de Diciembre del año de 2.020.

5.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6 de

Diciembre del 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad del capital adeudado, dichos intereses

deben ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

6. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Enero del año de 2.021.

6.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6 de

Enero del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad del capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

7. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Febrero del año de 2.021.

7.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6 de

Febrero del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad del capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

8. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria
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correspondiente al mes de Marzo del año de 2.021.

8.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6 de

Marzo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad del capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

9. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Abril del año de 2.021.

9.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6 de

Abril del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses deban

ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo certifique

la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto artículo 884

del Código de Comercio.

10. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Mayo del año de 2.021.

10.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Mayo del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad del capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

11. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Junio del año de 2.021.

11.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Junio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

12. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Julio del año de 2.021.

12.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de julio del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

13. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria
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correspondiente al mes de Agosto del año de 2.021.

13.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Agosto del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

14. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Septiembre del año de 2.021

14.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Septiembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y

como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.

15. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Octubre del año de 2.021.

15.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Octubre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

16. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Noviembre del año de 2.021.

16.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Noviembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y

como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.

17. Ciento Doce Mil Ochocientos Quince Pesos M/Cte. ($112.815 .oo) valor de la cuota ordinaria

correspondiente al mes de Diciembre del año de 2.021.

17.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Diciembre del 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos

intereses deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y

como lo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo

dispuesto artículo 884 del Código de Comercio.

18. Ciento Veinticuatro Mil Ciento Setenta Y Cinco Pesos M/Cte. ($124.175 .oo) valor de la cuota
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ordinaria correspondiente al mes de Enero del año de 2.022.

18.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Enero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

19. Ciento Veinticuatro Mil Ciento Setenta Y Cinco Pesos M/Cte. ($124.175 .oo) valor de la cuota

ordinaria correspondiente al mes de Febrero del año de 2.022.

19.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Febrero del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

20. Ciento Veinticuatro Mil Ciento Setenta Y Cinco Pesos M/Cte. ($124.175 .oo) valor de la cuota

ordinaria correspondiente al mes de Marzo del año de 2.022.

20.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Marzo del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

21. Ciento Veinticuatro Mil Ciento Setenta Y Cinco Pesos M/Cte. ($124.175 .oo) valor de la cuota

ordinaria correspondiente al mes de Abril del año de 2.022.

21.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 6

de Abril del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

22. Ciento Veinticuatro Mil Ciento Setenta Y Cinco Pesos M/Cte ($124.175). valor de la Multa por

inasistencia de asamblea correspondiente al mes de Abril del año de 2.022.

22.1 Por los intereses moratorios causados y no pagados sobre la cuota adeuda desde el día 3

de Abril del 2022 y hasta cuando se cancele la totalidad el capital adeudado, dichos intereses

deban ser tasados al máximo porcentaje de interés bancario moratorio permitido, tal y como lo

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., en concordancia por lo dispuesto

artículo 884 del Código de Comercio.

23. Por las costas y gastos del proceso.
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SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados,

a la parte ejecutada INVERSORA MANARE LTDA NIT. 844.004.715-8 y MARIA HELENA
ESPAÑA cedula de ciudadanía No. 46.353.329, en el término de los cinco (5) días siguientes a

la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.).

TERCERO: Notifíquese esta providencia a INVERSORA MANARE LTDA NIT. 844.004.715-8 y

MARIA HELENA ESPAÑA cedula de ciudadanía No. 46.353.329; conforme a los artículos 290 y

s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que disponen del término de diez (10)

días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al

acto de notificación.

CUARTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda,

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de

Proceso.

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido.

SEPTIMO: Se dispone reconocer y tener a LUZ ANGELA BARRERO CHAVES, como apoderada

de la ejecutante.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados
Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria

Nº proceso 85014003003-2022- 000401-00

Demandante: YEXI ALEXANDRA GARCIA

Demandado: JAVIER MOLINA BOHORQUEZ

Clase de Proceso EJECUTIVO
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Indique cual es el domicilio de las partes y a que ciudad corresponde la residencia que
informa en el acápite de notificaciones, correspondiente al demandado.

2. Presente la estimación de la cuantía en legal forma, esto es, según lo dispone el numeral
1 del artículo 26 del C.G.P.

3. Aclare las razones por las cuales aporta el certificado de existencia y representación legal
que arrima.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin  de que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e4487be05df46161e6e938ae481729409857dc244a1fd39113274bd51c3b86b

Documento generado en 04/08/2022 11:46:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria

Nº proceso 85014003003-2022- 000402-00

Demandante: LA PREVISORA SA

Demandado: JOSE MISES HOLGUIN Y OTRO

Clase de Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Presente el memorial poder en debida forma, es decir, con nota de presentación personal
o con constancia de haber sido conferido como mensaje de datos, conforme lo dispone
el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin  de que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ
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Radicado: 85001400300320220040300
Demandante: HORO
Demandado: RUPERTO ARANGUREN TIVIDIDO
Clase de Proceso: REIVINDICATORIO

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

AUTO

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.

El despacho destacará dos cosas, a saber, el carácter de entidad pública que ostenta el
accionante y la ubicación del bien inmueble objeto de reivindicación.

La condición de entidad pública genera que no se pueda configurar derecho de posesión en contra
de aquella, por cuanto, el ánimo de señor y dueño no es oponible a las autoridades; siendo la
ocupación lo que le es posible ejercer a un ciudadano y sobre un bien fiscal adjudicable; conforme
lo regulado por el artículo 65 de la Ley 160 de 1994 y, sobre todo, del artículo 63 de la Constitución
Política de Colombia.

Véase como la acción reivindicatoria resulta procedente en contra de quien ostente la condición
de poseedor, conforme lo establecido por el artículo 952 del C.C.; lo que de plano permite concluir
la improcedencia de aquella acción, en tratándose del ejercicio por cuenta de entidades públicas.

Ciertamente, el mecanismo de restitución y protección a bienes inmuebles, de uso público o
ficales, está dada por el Código Nacional de Policía y la competencia para conocer de tales
procedimientos la tiene el inspector de policía, conforme se establece del contenido del literal e
del numeral 6 del artículo 206 de tal norma, en concordancia con el artículo 190 ibidem.

Es preciso dejar esclarecido que, en ningún caso el despacho es competente para conocer de la
acción dada la circunstancia de informarse su localización en el municipio de Maní (artículo 28
numeral 7 del C.G.P.); siendo las autoridades de tal localidad las competentes para dar solución
a la controversia.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P; deberá rechazarse la demanda y
remitirse a quien se estima competente territorial y funcionalmente.

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),

RESUELVE

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia.

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase al envío del expediente al inspector
de policia del municipio de Maní, por estimarse competente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las
constancias de rigor.

CUARTO: Reconocer y tener a la abogada DIANA CAROLINA TRINIDAD GOMEZ, como
apoderada del extremo ejecutante.
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QUINTO: No se acepta la renuncia que presenta DIANA CAROLINA TRINIDAD GOMEZ, al no
obrar constancia de haber comunicado tal determinación a su poderdante.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34 de
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria
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Juez
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Radicado: 85001400100320220040400

Demandante: IFC

Demandado: WILMER FERNANDO PERILLA BERNAL.

Clase de Proceso: EJECUTIVO

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

A U T O

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO.

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL
CASANARE y en contra de WILMER FERNANDO PERILLA BERNAL cedula de ciudadanía No.

1118550324 y PERILLA CANO JORGE EDUARDO C.C. 4150586, por las siguientes sumas de

dinero.

POR EL PAGARÉ N.º 4109043

1. Por la suma de $8.313.126; por el valor del capital de la obligación acelerada.

2. Por los intereses corrientes causados y no pagados, comprendidos desde el 14 de octubre

de 2020 hasta el 01/11/2020, a la tasa del 10% E.A.

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el

momento que se hizo exigible la obligación, esto es, desde 16 de noviembre de 2020,

hasta la fecha en que se satisfagan las pretensiones y a la tasa del 20% E.A1.

4. Por las costas y agencias en derecho, se resolverá en su oportunidad.

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados,

1 Se libra mandamiento en la forma en que se estima legal.
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a la parte ejecutada WILMER FERNANDO PERILLA BERNAL cedula de ciudadanía No.

1118550324 y PERILLA CANO JORGE EDUARDO C.C. 4150586, en el término de los cinco (5)

días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.).

TERCERO: Notifíquese esta providencia a WILMER FERNANDO PERILLA BERNAL cedula de

ciudadanía No. 1118550324 y PERILLA CANO JORGE EDUARDO C.C. 4150586; conforme a

los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que disponen

del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a

partir del día siguiente al acto de notificación.

CUARTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda,

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de

Proceso.

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido.

SEPTIMO: Se dispone reconocer y tener a Consultorías y Proyectos MILANS.A.S., como

apoderada de la ejecutante.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados
Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria

Nº proceso 85014003003-2022- 000405-00

Demandante: IFC

Demandado: FERNEY ALONSO SOLER Y OTRA

Clase de Proceso EJECUTIVO
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Aclare el hecho 2.6, cuando enuncia que los deudores entraron en mora en una fecha
que aún no ha llegado.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin  de que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

TERCERO: Reconocer y tener a CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN SAS, como
apoderada del extremo ejecutante

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ
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Radicado: 85001400100320220040600

Demandante: IFC

Demandado: ANDRES ABDEL ALVAREZ VALDERRAMA y otro.

Clase de Proceso: EJECUTIVO

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

A U T O

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO.

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL
CASANARE y en contra de ANDRES ABDEL ALVAREZ VALDERRAMA C.C No. 1118534234

y KAREN BRIYID MORENO RUIZ C.C. 1006416236, por las siguientes sumas de dinero.

POR EL PAGARÉ N.º 4120673

1. Por la suma de $1.816.603; por el valor del capital de la obligación acelerada.

2. Por los intereses corrientes causados y no pagados, comprendidos desde el 15 de febrero

de 2021 hasta el 14/03/2021, a la tasa del 13.33% E.A.

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el

momento que se hizo exigible la obligación, esto es, desde 17 de marzo de 2021, hasta la

fecha en que se satisfagan las pretensiones y a la tasa máxima autorizada por la

Superfinanciera1.

4. Por las costas y agencias en derecho, se resolverá en su oportunidad.

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados,

1 Se libra mandamiento en la forma en que se estima legal.
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a la parte ejecutada ANDRES ABDEL ALVAREZ VALDERRAMA C.C No. 1118534234 y KAREN
BRIYID MORENO RUIZ C.C. 1006416236, en el término de los cinco (5) días siguientes a la

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.).

TERCERO: Notifíquese esta providencia a ANDRES ABDEL ALVAREZ VALDERRAMA C.C No.

1118534234 y KAREN BRIYID MORENO RUIZ C.C. 1006416236; conforme a los artículos 290

y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que disponen del término de diez (10)

días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al

acto de notificación.

CUARTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda,

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de

Proceso.

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido.

SEPTIMO: Se dispone reconocer y tener a Consultorías y Proyectos MILANS.A.S., como

apoderada de la ejecutante.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados
Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria
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Radicado: 850014003003202200407  

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado: OCTAVIO VARGAS FERNANDEZ C.C. 4.055.457. 

Clase de Proceso: PAGO DIRECTO 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.  
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82 y s.s. del Código General del 
Proceso y Ley 1676 de 2013; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:   
  

a).- No se allega formulario de inscripción de la garantía mobiliaria. 

b).-  Aporte certificado de tradición del vehículo, lo que es distinto al pantallazo del RUNT que 

anexa. 
  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,     
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a  fin  de que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 

  
  
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200408  

Demandante: EDGAR PABON SANCHEZ C.C. 7.231.510 

Demandado: LEANDER ANTONIO SALAMANCA PERAZA C.C.7.366.471 

Clase de Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.  
  
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82 S.S. Y 422 Y S.S. del Código 
General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:   
  

a).- Las fechas indicadas en las pretensiones respecto de los hitos a ejecutar en cuanto a los 

intereses corrientes y moratorios no son concordantes con aquellos establecidos en el título 
base de ejecución. 

b).- Para el despacho no es admisible la petición de emplazamiento, toda vez que, se conoce 

la dirección de trabajo del ejecutado, según solicitud de medidas; donde puede obtener toda 
la información requerida, a través de un acto de diligencia mínima. Deberá suministrar datos 
de notificación, según lo exige el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.  

  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 

conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
  
SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.   
 

  
  
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200409 
Demandante: HERNANDO LUIS TORRES IBARRA 
Demandado: DAYSY ESPERANZA JIMENEZ ARANGUREN 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el Despacho a resolver respecto de la orden de pago, inadmisión o rechazo del asunto 
de la referencia, el que cumple a cabalidad con lo preceptuado por los arts. 82 y s.s. así como 
422 y s.s. del CGP. 

Se evidencia contestación de la demanda, sin que el poder para el efecto sea suficiente, pues 
no goza de las formalidades establecidas en el artículo 74 del CGP (nota de presentación 
personal) ni aquellas indicadas en la Ley 2213 de 2022 (constancia de haber sido conferido 
como mensaje de datos), por cuanto en aras del debido proceso y acceso a la administración de 
justicia, , además de no poder dar por notificada la presente por conducta concluyente, se no se 
otorgará validez a la contestación ya indicada, 

 

Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HERNANDO LUIS TORRES 
IBARRA y en contra de DAYSY ESPERANZA JIMENEZ ARANGUREN por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $71.000.000, correspondiente al capital adeudado, representado en el 
título a ejecutar. 
 

2. Por la suma de $ 6.437.925 por concepto de los intereses corrientes causados y no 
cancelados respecto de la suma anterior, desde el día 1 de junio de 2002 hasta el día 30 
de noviembre de 2020. 

 
3.  Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital adeudado, desde el 1 de 

diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
según la tasa máxima moratoria legalmente permitida por la superintendencia financiera 
de Colombia.  

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada DAYSY ESPERANZA JIMENEZ ARANGUREN, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte DAYSY ESPERANZA 
JIMENEZ ARANGUREN, conforme a la Ley 2213 de 2022 o arts. 291 y s.s. del CGP.,  
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advirtiéndosele que dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería a HEIDY KATERIN HIGUERA BARRERA como 

apoderada judicial del extremo activo, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEXTO: No otorgar validez a la contestación de la demanda arribada. 

 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 850014003003202200410 
Demandante: IFC 
Demandado: CLAUDINA MENDIVELSO C.C. 24.143.878 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el Despacho a resolver respecto de la orden de pago, inadmisión o rechazo del asunto 
de la referencia, el que cumple a cabalidad con lo preceptuado por los arts. 82 y s.s. así como 
422 y s.s. del CGP,  

Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de IFC y en contra de CLAUDINA 
MENDIVELSO C.C. 24.143.878 por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $3.571.000, correspondiente al capital adeudado, representado en el 
pagaré No. 4117757, suscrito el 26 de septiembre de 2016.  
 

2. Por los intereses de plazo o corrientes pactados (12,68%) respecto de la suma anterior, 
por el periodo comprendido entre el 26 de octubre de 2018 al 25 de noviembre de 2018. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital descrito en el numeral 1, 

a partir del día siguiente a la exigibilidad de la obligación, esto es, desde el 26 de 
noviembre de 2018 (aceleración) y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados según la tasa máxima moratoria legalmente permitida por la superintendencia 
financiera de Colombia 

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada CLAUDINA MENDIVELSO C.C. 24.143.878, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte CLAUDINA MENDIVELSO 
C.C. 24.143.878, conforme a la Ley 2213 de 2022 o arts. 291 y s.s. del CGP.,  advirtiéndosele 

que dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Autorícese la consulta de la información del extremo pasivo CLAUDINA 
MENDIVELSO C.C. 24.143.878, en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. 
Una vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría notifíquese 
personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones, los 
cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación. 
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QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería a MANUEL VICENTE GARCIA MURCIA C.C. No. 

17.330.650 de Villavicencio T.P. No. 107.518 del C.S. de la J como apoderada judicial del 
extremo activo, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34  de  hoy 
5/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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Radicado: 850014003003202200411 
Demandante: IFC 
Demandado: ARJI PILAR MUÑOZ FERNANDEZ  C.C. 1.115.854.490 y TARSICIO 

CRISTANCHO CHAVEZ  C.C. 7.362.045 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 

 
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el Despacho a resolver respecto de la orden de pago, inadmisión o rechazo del asunto 
de la referencia, el que cumple a cabalidad con lo preceptuado por los arts. 82 y s.s. así como 
422 y s.s. del CGP,  

Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de IFC y en contra de ARJI PILAR 
MUÑOZ FERNANDEZ  C.C. 1.115.854.490 y TARSICIO CRISTANCHO CHAVEZ  C.C. 
7.362.045 por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $19.965.512, correspondiente al capital adeudado, representado en el 

pagaré No. 8002188.  
 

2. Por los intereses de plazo o corrientes pactados (10%) respecto de la suma anterior, por 
el periodo comprendido entre el 3 de enero de 2022 al día 3 de febrero de 2022. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital descrito en el numeral 1, 

a partir del día siguiente a la exigibilidad de la obligación, esto es, desde el 3 de febrero 
de 2022 (aceleración) y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
según la tasa máxima moratoria legalmente permitida por la superintendencia financiera 
de Colombia 

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada ARJI PILAR MUÑOZ FERNANDEZ  C.C. 1.115.854.490 y 

TARSICIO CRISTANCHO CHAVEZ  C.C. 7.362.045, en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte ARJI PILAR MUÑOZ 
FERNANDEZ  C.C. 1.115.854.490 y TARSICIO CRISTANCHO CHAVEZ  C.C. 7.362.045, 

conforme a la Ley 2213 de 2022 o arts. 291 y s.s. del CGP.,  advirtiéndosele que dispone 
del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 
partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Autorícese la consulta de la información del extremo pasivo TARSICIO 
CRISTANCHO CHAVEZ  C.C. 7.362.045, en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás 

pertinentes. Una vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

notifíquese personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería a MANUEL VICENTE GARCIA MURCIA C.C. No. 
17.330.650 de Villavicencio T.P. No. 107.518 del C.S. de la J como apoderada judicial del 
extremo activo, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34  de  hoy 
5/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo
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Radicado: 850014003003202200412 
Demandante: ANGIE LORENA CORREA BECERRA 
Demandado: DAVID CAMARGO RODRÍGUEZ 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) Las pretensiones deben presentarse de forma individualizada, sin que en una misma se 
pueda acumular más de una. 

 
Lo anterior, por cuanto se pretende la ejecución de intereses corrientes y moratorios en una sola 
pretensión, siendo éstos dos conceptos diferentes generando así la indebida acumulación.  
 

b) Deberá complementar el ítem de cuantía conforme lo indica el artículo 26 del CGP, 
donde se establece la sumatoria no solo del capital sino de los intereses solicitados 
hasta la presentación de la demanda, ya que los incluye en sus pretensiones. Liquídese. 

 
c) Deberá especificar cuál es el domicilio del extremo pasivo, pues se limita en 

indicar su residencia. 
 
Entiéndase por domicilio, la dirección o la circunscripción de un territorio donde una persona 
habita y donde por ende pueda ser notificada; y residencia es el lugar físico en donde habita 
una persona; siendo este último concepto el aportado por el extremo actor, lo que a la luz del 
artículo 82 del CGOP, es insuficiente. 

 
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 

 
 

 

mplf 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34  de  hoy 
5/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Radicado: 850014003003202200414 
Demandante: BANCO FINANDINA 
Demandado: WILLIAM GERARDO TORRES GALVIS C.C. 79.370.056 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

 
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el Despacho a resolver respecto de la orden de pago, inadmisión o rechazo del asunto 
de la referencia, el que cumple a cabalidad con lo preceptuado por los arts. 82 y s.s. así como 
422 y s.s. del CGP,  

Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO FINANDINA y en contra de 
WILLIAM GERARDO TORRES GALVIS C.C. 79.370.056 por las siguientes sumas de dinero: 
 
A.- POR EL PAGARÉ 0075566 
 

1. Por la suma de $11.345.432, correspondiente al capital adeudado, representado en el 
título a ejecutar. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital descrito en el numeral 1, 
a partir del día siguiente a la exigibilidad de la obligación, esto es, desde el 18 de marzo 
de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados según la tasa 
máxima moratoria legalmente permitida por la superintendencia financiera de Colombia 

 
3. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada WILLIAM GERARDO TORRES GALVIS C.C. 79.370.056, en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte WILLIAM GERARDO 
TORRES GALVIS C.C. 79.370.056, conforme a la Ley 2213 de 2022 o arts. 291 y s.s. del CGP.,  
advirtiéndosele que dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería a ELIZABETH CRUZ BULLA como apoderada judicial 
del extremo activo, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SXTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  
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Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34  de  hoy 
5/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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Radicado: 850014003003202200415 
Demandante: AGROMILENIO S.A.S NIT. 804.010.412-0 
Demandado: RAFAEL HUMBERTO CAMELO SUAREZ C.C. 7.334.507 – MARIA DOLORES 

SUAREZ DE CAMELO C.C. 23.604.812 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

 
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el Despacho a resolver respecto de la orden de pago, inadmisión o rechazo del asunto 
de la referencia, el que cumple a cabalidad con lo preceptuado por los arts. 82 y s.s. así como 
422 y s.s. del CGP,  

Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AGROMILENIO S.A.S NIT. 
804.010.412-0 y en contra de RAFAEL HUMBERTO CAMELO SUAREZ C.C. 7.334.507 – 
MARIA DOLORES SUAREZ DE CAMELO C.C. 23.604.812 por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $119.726.206, correspondiente al capital adeudado, representado en el 

título a ejecutar.  
 

2. La suma de $3.591.000 por los intereses de plazo generados desde el 08 de julio de 
2021 hasta el 08 de septiembre de 2021, liquidados al 1.5% mensual. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital descrito en el numeral 1, 

a partir del día siguiente a la exigibilidad de la obligación, esto es, desde el 9 de 
septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
según la tasa máxima moratoria legalmente permitida por la superintendencia financiera 
de Colombia 

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada RAFAEL HUMBERTO CAMELO SUAREZ C.C. 7.334.507 – 

MARIA DOLORES SUAREZ DE CAMELO C.C. 23.604.812, en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte RAFAEL HUMBERTO 
CAMELO SUAREZ C.C. 7.334.507 – MARIA DOLORES SUAREZ DE CAMELO C.C. 
23.604.812, conforme a la Ley 2213 de 2022 o arts. 291 y s.s. del CGP.,  advirtiéndosele que 
dispone del termino de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  
 
CUARTO:  Autorícese la consulta de la información del extremo pasivo MARIA DOLORES 
SUAREZ DE CAMELO C.C. 23.604.812, en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás 

pertinentes. Una vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría 
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notifíquese personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de 
notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería a OMAR JOSE ORTEGA FLOREZ como apoderada 
judicial del extremo activo, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200416 

Demandante: WILSON BARON GARCIA 

Demandado: CARLOS LABERTO PEREZ 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

 

 Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
Se advierte desde ya por parte del Despacho que, según lo manifestado por la parte accionante, 
el Juzgado Segundo Homólogo mediante proveído de fecha 24 de febrero de 2022 decreta al 

desistimiento tácito dentro de la acción ejecutiva No. 2017-399, la que fuera interpuesta con 
identidad de partes, hechos y pretensiones a la hoy referida. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con el literal F del numeral 2 del Artículo 317 del CGP, la 
demanda ejecutiva no podrá promoverse sino hasta transcurridos 6 meses contados desde le 

ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto. 
 
Así las cosas, y al ser presentada la demanda el día 8 de junio de 2022, según consta en acta 
individual de reparto, no se estaría otorgando cumplimiento a lo ya manifestado en párrafo 
precedente, razón por la cual, la jurisdicción ordinaria no podría avocar conocimiento del 
proceso, sino hasta tanto no se cumpla con el transcurso del tiempo mínimo indicado por la 
norma procedimental para el efecto. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   
  

RESUELVE  
 
PRIMERO: No avocar conocimeinto de la demanda de la referencia por lo expuesto en la 

parte motiva.  
  
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 

correspondientes en los libros digitales Archívese el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

                           JUEZ 
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Radicado: 850014003003202200417 
Demandante: IFC 
Demandado: HERNAN HUMBERTO MORENO IZQUIERDO C.C: 9.652.900 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) Las pretensiones 1.16 y 1.18 son idénticas entre sí, es decir, se ejecutan dos veces. 
 

b) Las fechas de las pretensiones 1.18, 1.18.1 y 1.18.2. no son concordantes entre sí. 
 

Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34  de  hoy 
5/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Secretaria 
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Radicado: 850014003003202200418 
Demandante: MARIA GRACE AGUIÑO SEVILLANO 
Demandado: ELDA MARIA PEREZ FONSECA 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
el estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422° del Código 
General del Proceso, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) Deberá identificar de forma precisa quién es el extremo demandante y quién el 
demandado. 

 
Lo anterior, por cuanto en acápite de notificaciones indica como demandante a ELDA MARIA 
PEREZ FONSECA y demandada a MARIA GRACE AGUIÑO SEVILLANO. 
 
b) Deberá establecer bajo qué criterio infiere la competencia, pues al tenor de la demanda y al 
establecer en la misma el factor territorial, el domicilio del extremo pasivo es la ciudad de 
Bogotá D.C., lo cual deberá aclarar. 
 
Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 
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GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34  de  hoy 
5/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 
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Secretaria 
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Radicado: 850014003003202200419 
Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 
Demandado: JENNIFER PAOLA CARRILLO HERNÁNDEZ 
Clase de Proceso: PAGO DIRECTO 
 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

A U T O  
 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° del Código General 
del Proceso y Ley 1676 de 2013°, se evidencias las siguientes falencias:  
 

a) El obligado garante no ha recibido la comunicación a efectos del cobro de que trata el 
numeral 2 del artículo 65 de la Ley 1676 de 2013, pues el allegado evidencia que la 
entrega al destinatario fue fallida. 
  

Por lo anterior, se optará por la inadmisión de la presente demanda, a efectos de que se corrijan 
los yerros aquí indicados.  
 
Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva, conforme a lo anteriormente señalado, por lo que 
se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin de que se subsane en debida 
forma la demanda, la que deberá presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.  
 
SEGUNDO: Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34  de  hoy 
5/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en 
la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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Radicado: 850014003003202200420 
Demandante: IFC 
Demandado: EDUAR ALONSO JARA PUERTA C.C. 1.115.854.558 y LUIS ALONSO JARA 
ESTEVEZ C.C. 4.284.120 
Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

 
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
A U T O  

 

Procede el Despacho a resolver respecto de la orden de pago, inadmisión o rechazo del asunto 
de la referencia, el que cumple a cabalidad con lo preceptuado por los arts. 82 y s.s. así como 
422 y s.s. del CGP,  

Finalmente siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza jurídica y 
cuantía, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de IFC y en contra de EDUAR 
ALONSO JARA PUERTA C.C. 1.115.854.558 y LUIS ALONSO JARA ESTEVEZ C.C. 
4.284.120 por las siguientes sumas de dinero: 

 
A.- POR EL PAGARÉ 4109160 
 

1. Por la suma de $29.709.140, correspondiente al capital adeudado, representado en el 
título a ejecutar. 
 

2. Por la suma de $247.576.17 por concepto de los intereses corrientes al 10% E.A. 
respecto de la suma anterior, durante el periodo comprendido entre el 2 de mayo de 
2018 al 1 de junio de 2018 

 
3.   Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital descrito en el numeral 

1, a partir del día siguiente a la exigibilidad de la obligación, esto es, desde el 2 de  junio 
de 2018 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados según la tasa 
equivalente al doble del interés remuneratorio pactado sin que supere la máxima 
moratoria legalmente permitida por la superintendencia financiera de Colombia 

 
4. Por las costas y gastos del proceso 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes 

señalados, a la parte ejecutada EDUAR ALONSO JARA PUERTA C.C. 1.115.854.558 y LUIS 

ALONSO JARA ESTEVEZ C.C. 4.284.120, en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte EDUAR ALONSO JARA 
PUERTA C.C. 1.115.854.558 y LUIS ALONSO JARA ESTEVEZ C.C. 4.284.120, conforme a la 

Ley 2213 de 2022 o arts. 291 y s.s. del CGP.,  advirtiéndosele que dispone del termino de diez 
(10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente al acto de notificación.  
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CUARTO:  Autorícese la consulta de la información del extremo pasivo LUIS ALONSO JARA 
ESTEVEZ C.C. 4.284.120, en las bases de datos (RUES, ADRES) y demás pertinentes. Una 

vez se conozca la dirección electrónica del extremo pasivo, por secretaría notifíquese 
personalmente esta providencia a la parte ejecutada conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, advirtiéndosele que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones, los 
cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación. 
 
QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería a ELSY MONICA MEDINA CORREDOR como 

apoderada judicial del extremo activo, en los términos y para los efectos del poder conferido, la 
que en adelante tendrá como correo electrónico de notificación emmabogadayopal@gmail.com.  
 
SÉPTIMO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.  

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
                               JUEZ 
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 Radicado: 850014003001202000521 

Demandante: YODILSON ANDRES ESPINOSA Y OTROS 
Demandado: JUAN CARLOS AGUILAR CALVO 
Clase de Proceso: RESOLUCION DE CONTRATO  
 

CONSTANCIA: Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de retiro de la demanda. Se 
advierte que dentro del presente no existe pronunciamiento alguno. 
  

 
MARIA DEL PILAR LANDINEZ FLROEZ   
Secretaria Ad-Hoc  

  
 

 
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, la solicitud de retiro del presente proceso por 
cuanto al ser procedente se resolverá favorablemente. 
 

RESUELVE   
  
PRIMERO: Aceptar el retiro de la presente demanda. 
 

SEGUNDO:  Archívese el expediente 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

                           JUEZ 

 
 
mplf 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

  
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No 34 
de hoy 5/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

  
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 03
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Radicado: 85001400300320220042600
Demandante: PEDRO NEL RIVERA CAMACHO
Demandado: HENRY HERLBERT RINCON JIMENEZ y otra
Clase de Proceso: RESOLUCIÓN DE CONTRATO.

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

AUTO

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.

Se estima la cuantía con base en el valor original del contrato, empero, tal raciocinio no se
compadece con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P, como norma que resulta
aplicable, en tratándose de un litigio de carácter contractual y no real. Léase como la norma
establece:

“1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con
posterioridad a su presentación.”

Así, para la estimación de la cuantía no es dable tener únicamente el valor del contrato, pues,
aquel factor objetivo es determinado por el valor total de las pretensiones, incluyendo los frutos
que se reclaman, hasta el día mismo de radicación de la demanda, sin tener en cuenta los que se
causen a partir de tal hito.

Al revisar las pretensiones de la demanda y la concreción numérica que de ellas se hace en el
juramento estimatorio, se tiene que aquellas, incluyendo los frutos reclamados al tiempo de la
demanda; ascienden a la suma de $232.567.223; suma que supera por mucho la menor cuantía.

La competencia por el factor cuantía, se encuentra distribuida, conforme las reglas del artículo 25
del C.G.P. y particularmente, el Juez Civil del Circuito es quien resulta competente para conocer
de los asuntos definidos por la enunciada norma como de mayor cuantía, conforme lo regula el
artículo 20 numeral 1 de la misma obra.

A no dudarlo, esta célula judicial es objetivamente incompetente para conocer de la causa de la
referencia y, en tal virtud, en aplicación de lo reglado por el artículo 90 del Estatuto Ritual vigente,
se remitirá la foliatura para que sea conocida por quien se estima debe conocer el asunto, esto
es, el Juez Civil del Circuito de Yopal-reparto; en tratandose de asunto de mayor cuantía.

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),

RESUELVE

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia.

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase al envío del expediente al Juez Civil
del Circuito de Yopal-reparto, por estimarse competente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE las presentes diligencias y déjense las
constancias de rigor.
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34 de
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria
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N.º proceso 85014003003-2022- 000429-00

Demandante: WILDER JOSE NAVAS PEREZ

Demandado: PLINIO ITAMAR POLANIA SANCHEZ

Clase de Proceso RESOLUCIÓN DE CONTRATO.
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Se fundamenta en el numeral 4 del artículo 82 y 88 del C.G.P. Las pretensiones deben
presentarse de forma clara, sin que sean excluyentes entre sí, es decir, se puedan
acumular como principales. Para el caso concreto se observa:

1.1.  La pretensión segunda debe separarse, pues, en estricto rigor cada tipo de perjuicio
reclamado debe constituir una pretensión independiente.
1.2. La pretensión segunda y tercera consisten exactamente en la misma reclamación, a saber,
la reclamación de los perjuicios causados. Deberá retirar una de ellas.
1.3. Las pretensiones enunciadas en el numeral anterior, son incompatibles, formuladas como
principales, con la solicitud numerada como quinta; conforme a continuación se explica:

La cláusula penal es definida por el artículo 1592 del C.C., así:

“ARTICULO 1592. <DEFINICION DE CLAUSULA PENAL>. La cláusula penal es aquella
en que una persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se sujeta a una
pena que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o retardar la obligación
principal.”

Existiendo la mentada clausula, puede tener dos alcances, a saber: 1. Indemnizatorio o 2.
Sancionatorio y tienen alcance en la medida en que exista incumplimiento de uno de los
contratantes y bien puede cobijar ambos cometidos o solo uno de ellos, sin que en ningún caso e
incurra en clausula penal enorme.

La cláusula penal indemnizatoria supone la estipulación previa por cuenta de los contratantes del
daño y su cuantía, relevándoles de la necesidad de acreditar tal elemento en juicio que pretenda
la declaración de responsabilidad, en tanto, está llamada a resarcir el perjuicio que ha ocasionado
el incumplimiento.

La cláusula penal sancionatoria cumple una función punitiva, pudiéndose exigir de manera
independiente a la indemnización de perjuicios a que haya lugar, con todo, esta tipología de
clausula debe ser expresamente pactada, so pena de entenderle indemnizatoria.
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Ahora, existen connaturales incompatibilidades entre la cláusula penal indemnizatoria y la
pretensión de resarcimiento del perjuicio, en tanto, ello equivale a una doble reparación que a su
turno equivale a un enriquecimiento sin causa, ello es así, por cuanto el régimen de
responsabilidad tiene por objeto dejar a la víctima del daño en el mismo estado en el que se
encontraba antes de su acaecimiento, ni peor, ni mejor.

Es aquella la razón por a cuál el Código Civil establece:

“ARTICULO 1600. <PENA E INDEMNIZACION DE PERJUICIOS>. No podrá pedirse a la
vez la pena y la indemnización de perjuicios, a menos de haberse estipulado así
expresamente; pero siempre estará al arbitrio del acreedor pedir la indemnización o la
pena.”

Es potestativo de la víctima del daño, en el caso de la responsabilidad civil derivada del
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de un contrato, exigir la cláusula penal o el
resarcimiento de perjuicios, con todo, si escoge aquella no debe demostrar la ocurrencia del daño,
ni su cuantía, mientras que por la senda de la reparación de perjuicios siempre es menester
acreditar la configuración de tales elementos de la responsabilidad.

Es precisamente el artículo 1600 del C.C., la norma que prohíbe la acumulación de pretensiones
que efectúa la accionante; debiéndose adecuar la demanda a la legislación objetiva.

2. Deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022,
de las siguientes formas:

2.1.  Deberá indicar el canal electrónico en donde recibe notificaciones la testigo y el perito cuyo
dictamen se pretende hacer valer.
2.2. Deberá acreditar el envío de la demanda, anexos y del escrito de subsanación a su
contraparte.

3. Presente la prueba pericial como lo que es y no como documental.
4. Señale en el acápite de notificaciones los datos que exige el numeral 10 del artículo 82 del

C.G.P, respecto de la apoderada.
5. Atendiendo lo regulado por el inciso final del artículo 25 del C.G.P, deberá indicar cual es

la fuente jurisprudencial utilizada para cuantificar los perjuicios extrapatrimoniales que
reclama y en tal medida, justificar la estimación de la cuantía que realiza.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin  de que se  subsane  en  debida  forma  los  yerros  advertidos la  que  deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.
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BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria
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Radicado: 85001400100320220043900

Demandante: IFC

Demandado: BELQUIX YULIE ANGOLA BERRIO y otro.

Clase de Proceso: EJECUTIVO

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

A U T O

Se verifica que la demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del C.G.P. En

lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos del artículo

422 y s.s. del C.G.P, así como los regulados en los artículos 621 y 709 del C.CO.

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INSTITUTO FINANCIERO DEL
CASANARE y en contra de BELQUIX YULIE ANGOLA BERRIO C.C No. 1118198101 y BERRIO
CASTILLO ALICIA C.C. 34371125, por las siguientes sumas de dinero.

POR EL PAGARÉ N.º 4111178

1. Por la suma de $20.377.452; por el valor del capital de la obligación acelerada.

2. Por Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Diecinueve pesos 00/centavos ($44.1 19),

correspondientes al valor de los intereses corrientes causados desde el 01 de septiembre

de 2021 hasta el 01/09/2021 los cuales fueron liquidados conforme a las tasas pactadas

en el título valor.

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el

momento que se hizo exigible la obligación, esto es, desde 3 de octubre de 2021, hasta la

fecha en que se satisfagan las pretensiones y a la tasa del 20% efectivo anual.

4. Por las costas y agencias en derecho, se resolverá en su oportunidad.

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados,
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a la parte ejecutada BELQUIX YULIE ANGOLA BERRIO C.C No. 1118198101 y BERRIO
CASTILLO ALICIA C.C. 34371125, en el término de los cinco (5) días siguientes a la

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.).

TERCERO: Notifíquese esta providencia a BELQUIX YULIE ANGOLA BERRIO C.C No.

1118198101 y BERRIO CASTILLO ALICIA C.C. 34371125; conforme a los artículos 290 y s.s.

del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días

para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto

de notificación.

CUARTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda,

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de

Proceso.

QUINTO: Compártase el link del expediente a la parte interesada.

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido.

SEPTIMO: Se reconoce personería jurídica para actuar a LEGGAL CENTERS BPO S.A.S.., como

apoderada de la ejecutante.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene
el Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados
Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS

N.º proceso 85014003003-2022- 000440-00

Demandante: IFC

Demandado: JOSE NELSON PARRA Y OTRA

Clase de Proceso RESOLUCIÓN DE CONTRATO.
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Aclare y formule en debida forma los hechos 2.3, 2.5 y pretensiones de la demanda, en el
sentido de indicar como es que los ejecutados tenían para pagar la última cuota el 9 de
diciembre de 2018; se enuncia entraron en mora el 10 de diciembre de 2018 y aun así se
les cobran de forma acumulada, sin hacer alusión a cláusula aceleratoria o cobro separado
de cada cuota adeudada, la suma de $14.770.172, si es que a la fecha en que se dice
inició la mora el crédito ya se entiende satisfecho.

2. Aclare el memorial poder, pues, se le faculta para promover proceso de menor cuantía, lo
que no se ajusta a lo pretendido.

3. Aporte carta de instrucciones legible.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03
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N.º proceso 85014003003-2022- 000441-00

Demandante: LUIS EDUARDO LEMUS SUESCA Y OTRA

Demandado: JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENAVISTA ALTA

Clase de Proceso REIVINDICATORIO.
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Presente certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica accionada,
conforme lo exige el inciso segundo del artículo 85 del C.G.P.

2. Cumpla con los datos que exige el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, respecto de la
accionada y su representante.

3. Existe una indebida acumulación de pretensiones, toda vez que, la acción reivindicatoria
no tiene por objeto anular las decisiones de las autoridades de policía en uso de sus
funciones, por lo tanto, deberá retirar la pretensión tercera.

4. Para que se pueda estimar exonerado de acudir a la conciliación como requisito de
procedibilidad, deberá solicitar medidas cautelares que resulten procedentes y en debida
forma, esto es, acompañando la petición con la caución de que trata el numeral 2 del
artículo 590 del Código General del Proceso.

5. Se le solicita en concreto, en procura de dar la claridad que exige el numeral 4 del artículo
82 del C.G.P; delimitar la fracción de terreno objeto de reivindicación, por sus
características, áreas, linderos y demás circunstancias que le pudiesen identificar. Aunque
no existe norma que exija en esta instancia tal prueba, es recomendable que, aporte
dictamen pericial en el que se pueda vislumbrar de forma adecuada dicha identidad, así
como la del predio de mayor extensión. Como es claro, tal dictamen no es causal de
inadmisión, empero si procura ejercer dirección temprana del proceso, en procura de la
gesta de su rápida solución.

6. Aclare en la demanda y en el poder el tipo de procedimiento que adelanta, pues, enuncia
el verbal, el verbal sumario y los extintos ordinario y abreviado.

7. Determine la cuantía en la forma que lo establece el numeral 3 del artículo 26 del C.G.P.
8. Dado que pide la reparación de perjuicios, deberá indicar cuales son y presentar juramento

estimatorio, en legal forma.



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df806d55d61db09fd468f61a1f2069eeade3d6bf539f2a26e67b5720cc4805e8

Documento generado en 04/08/2022 11:46:27 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co

N.º proceso 85014003003-2022- 000442-00

Demandante: PRISCILA MELO GORDILLO

Demandado: LUISA DANIELLA GUZMAN MELO

Clase de Proceso REIVINDICATORIO.
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Presente memorial poder con constancia de haberse conferido personalmente por el
poderdante o con acreditación de su otorgamiento como mensaje de datos.

2. Estime la cuantía en legal forma, esto es, conforme lo regula el numeral 3 del artículo 26
del C.G.P.

3. Presente la solicitud de cautelas en legal forma, esto es, aportando la respectiva caución
de que trata el artículo 590 numeral 2 del C.G.P y, en cualquier caso, de aquellas
procedentes. Lo anterior para exonerarle del deber de aportar conciliación como requisito
de procedibilidad.

4. Presente la identificación del predio objeto de reivindicación, pues, se entiende que los
informados en los hechos segundo y tercero, corresponden a los del predio de mayor
extensión; recordando que la reivindicación no procede sobre un derecho en abstracto,
sino sobre cosa singular, así sea en cuota. De lo contrario, la acción procedente sería la
divisoria, esto es, si no es posible individualizar el bien.

5. Deberá retirar las pretensiones 6 y 7, pues, el proceso reivindicatorio tiene por objeto la
restitución de la posesión arrebatada por una tercera persona a su propietario y no afectar
derechos de terceros, ni eliminar gravámenes o constituir derecho real alguno que deba
ser inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria. En suma, existe una indebida acumulación
objetiva de pretensiones.

6. Según lo manda el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, deberá informar la dirección
electrónica que corresponde a los testigos.

7. Deberá ser más específico en el cómo obtuvo la dirección electrónica de la demandada y
aportar soportes respectivos.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ffaec43f3047591b58760adcbc8af3069e56d78a4d4a65993f187029e979f63
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria

N.º proceso 85014003003-2022- 000443-00

Demandante: FUNDACIÓN AMANECER

Demandado: JOSE RAMIRO CUEVAS VARGAS

Clase de Proceso EJECUTIVO.
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. Aporte constancia de vigencia de la escritura pública N° 1574 de 2018, protocolizada en
la Notaría Segunda de Yopal.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
SECRETARÍA

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS
Secretaria

N.º proceso 85014003003-2022- 000444-00

Demandante: JOSE ROLFE CELY ARIAS

Demandado: JOSE RUBEN PERILLA AVELLA

Clase de Proceso DIVISORIO.
Decisión INADMITE

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

A U T O

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo.

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 406 y s.s. del
Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:

1. No se aporta el dictamen pericial que se dice allegar y que, por demás, es requisito
indispensable en este tipo de acción, conforme la regla habida en el inciso final del artículo
406 del C.G.P. Anéxelo al expediente.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos,
conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5)
días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá
presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo.

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido;
expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO
JUEZ



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

N.º proceso 85014003003-2022- 000445-00 

 

Demandante: 

 

BANCO FINANDINA SA 

  

Demandado: SERGIO ANDRES NAVARRO 

 

Clase de Proceso  

 

RESSTITUCIÓN DE TENENCIA. 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 406 y s.s. del 

Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Allegue la mentada escritura pública N° 1124 de 2017, protocolizada en la Notaría 

Segunda del Circulo de Chía, con constancia de vigencia. 

2. Aclare la forma como obtuvo la dirección electrónica del extremo demandado. 

3. Relacione los datos que exige el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, respecto de NANCY 

PATRICIA CORTEZ TIRADO, quien es la poderdante y no ADRIANA RUIZ. 

4. Estime la cuantía en debida forma, por cuanto, el monto adeudado no es criterio definitorio 

en procesos como el sub judice. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 

conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 

días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 

presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 85001400300320220044700 

Demandante: FUNDACIÓN AMANECER     
Demandado: HERNAN DARIO MOLINA Y OTRO 
Clase de Proceso: EJECUTIVO 

 
Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO 

 
Procede el despacho a emitir el pronunciamiento habiendo ingresado el proceso de la referencia 
de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión o rechazo.  
 
El accionante escoge, a prevención, como factor de asignación de competencia territorial, el fuero 
regulado por el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P, a saber, el lugar de cumplimiento de la 
obligación.  
 
La literalidad del titulo valor indica que, el lugar de cumplimiento de la obligación es Paz de Ariporo; 
municipalidad que, en cualquier caso, corresponde al domicilio de los ejecutados. 
 
Se concluye que, el Juez competente para conocer del sub judice es el Juez Promiscuo Municipal 
de Paz de Ariporo-Reparto y en aplicación de lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P, se le 
remitirá.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   
  

RESUELVE  
 
PRIMERO:  Rechazar la demanda de la referencia, por falta de competencia territorial.  
 
SEGUNDO: En virtud de lo anterior, por secretaria procédase al envío del expediente al Juez 
Promiscuo Municipal de Paz de Ariporo reparto, por estimarse competente. 
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

                           JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.34 de 
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria 

N.º proceso 85014003003-2022- 000448-00 

 

Demandante: 

 

FUNDACIÓN AMANECER 

  

Demandado: MARIA ELOINA GOYENECHE DE NIÑO Y OTRO 

 

Clase de Proceso  

 

EJECUTIVO. 

Decisión INADMITE 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

A U T O  

 

Procede el despacho a emitir el pronunciamiento, habiendo ingresado el proceso de la referencia 

de forma digital, a fin de estudiar acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, acorde con los arts. 82° a 85°, 89° y 422 y s.s. del 

Código General del Proceso; Se advierte causal de inadmisión en los siguientes términos:  

 

1. Aporte constancia de vigencia de la escritura pública N° 1574 de 2018, protocolizada en 

la Notaría Segunda de Yopal. 

2. Aclare las pretensiones de la demanda, pues, está cobrando obligaciones que, a la fecha 

de radicación de la demanda no eran exigibles.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos, 

conforme a lo anteriormente señalado, por lo que se otorga al ejecutante un término de cinco (5) 

días hábiles a fin de que se subsane en debida forma los yerros advertidos la que deberá 

presentar de forma íntegra, so pena de su rechazo. 

 

SEGUNDO: manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes concedido; 

expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

mailto:j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 de 
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003001-2020-00620-00 

Demandante:   COOEMPHORY LTDA 

Demandados:  YENY ASTRID GONZALEZ MARTINEZ 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:  NO TIENE POR NOTIFICADO PERSONALMENTE Y ORDENA 

PRACTICAR NOTIFICACION POR AVISO 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO 
  

Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento que en 
derecho corresponda, a efectos de continuar con el trámite procesal pertinente, teniendo en 
cuenta que se allega el trámite de notificación personal por parte de la activa.  
 
Dentro del término otorgado para ello, la parte actora por intermedio de su apoderado, allega 
memorial aportando la certificación de envío correspondiente  a  la  dirección  física de la 
demandada YENY ASTRID GONZALEZ MARTINEZ, con C.C. 1.118.541.768, cotejo contentivo 
de citación  para  la  diligencia  de  notificación personal a la parte demandada, la cual según la 
parte demandante, se certifica entregada a satisfacción el día 25 de junio de 2022, conforme a lo 
establecido en el artículo 291 del C.G.P.   
 
Con todo, no obra en el expediente constancia secretarial de asistencia de la demandada al 
despacho para surtir la notificación de la demanda, razón por la cual, en los términos del artículo 
291 numeral 6 del CGP, se requiere a la parte actora para que cumpla la carga de notificación por 
aviso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  

JUEZ 

NKGS 
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003002-2020-00411-00 

Demandante:   CLAUDIA VICTORIA TORRES DUQUE 

Demandados:  MARIA ELENA SOLER 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión: FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO 
  

Mediante  proveído  de  fecha 8 de abril de  2021 se  libró  mandamiento  de  pago,  que  fuera 
notificado por  aviso  el  día  cinco (5)  de  noviembre  de  2021, conforme a constancia secretarial; 
contestada la  demanda dentro  del término legal establecido para el efecto, el día 22 de noviembre 
de 2021 y vencido el término concedido al demandante para pronunciarse a las excepciones de 
mérito de pago parcial de la obligación, cobro y pago de intereses de usura y formas de cobro 
ilegales con amenaza; por lo cual es  preciso practicar el material probatorio arrimado por las 
partes en los términos del artículo 165 CGP, lo cual se hará convocando  a  la audiencia de que 
trata el artículo 392 del C.G.P, previo a lo cual se analizará la procedencia de las pruebas pedidas 
por las partes, a efectos de determinar su decreto, o no.  
 
Conforme lo visto, se decretan las siguientes pruebas:  
 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE  
 

a. DOCUMENTALES. Ténganse como allegadas las documentales arrimadas con la 
demanda. 

 
2. DE LA PARTE DEMANDADA 

 
a. DOCUMENTALES: Téngase como tal las allegadas con la contestación a la demanda, 

especialmente las letras de cambio, recibos de caja menor, capturas de pantalla y audios 
de WhatsApp. 
 

b. TESTIMONIALES: Se ordena la práctica de interrogatorio de parte a la señora CLAUDIA 
PATRICIA DUQUE TOVAR, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
40.361.485, número telefónico 3136573208, toda vez que hizo parte del negocio que dio 
origen al litigio. 
 
Se ordena la práctica de prueba testimonial a los señores EDGAR BERNAL y WILDER 
SIBO TABACO, quienes de acuerdo con la demandada, estaban autorizados para recibir 
sumas de dinero en calidad de pago para la parte demandante. Asimismo, se practicará 
la prueba testimonial del señor ALEJANDRO TORRES DUQUE, hermano de la aquí 
demandante, quien, de acuerdo con la contestación de la demanda, recibió sumas de 
dinero por concepto de pago a la demandante. 
 
Con respecto a la prueba testimonial del señor denominado “JULIAN” en el escrito 
demandatorio, no se decretará la práctica, pues no cumple con los presupuestos mínimos 
establecidos en el Art. 212 del CGP: Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el 
nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse 
concretamente los hechos objeto de la prueba. 
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 de 
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Dicho lo anterior, se fija como fecha para realizar audiencia  el  día martes 13 de 
septiembre de 2022,  a  partir  de  las 8 de  la mañana.  La audiencia se realizará  a  través  
de  la  plataforma  life  size,  así  que  es  deber  de  los apoderados  actualizar  la  dirección  
electrónica  personal y  la  de  sus  representados,  en  procura que  comparezcan  a  la  
diligencia  que  se  desarrollará  de  manera  virtual.  En el caso  de  tener cualquier 
limitación para la conexión en vía  virtual, se suplica hacerlo saber al despacho, caso en  
el  cual  se  autoriza  a  secretaria  a  llamar  a  los  interesados,  en procura  de  verificar  
el  buen término de la diligencia; todo conforme lo autoriza el artículo 7 del Decreto 806 de 
2020. 
 

3. PRUEBAS DE  OFICIO: Se escuchará  en  interrogatorio  de  parte  a  los  extremos  activo  
y pasivo dentro de la presente acción. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Tener como  contestada  la  demanda en  término,  proponiendo  las  
excepciones de mérito de pago parcial de la obligación, cobro y pago de intereses de 
usura y formas de cobro ilegales con amenaza.  

SEGUNDO: Decretar pruebas,  en  la  forma  que  quedó  expuesto  en  la  parte  
considerativa.  

TERCERO: Fíjese como fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.G.P, el día 13 de septiembre de 2022, a partir de las 8:00 de la mañana. Los 
profesionales del derecho deberán suministrar los datos enunciados en la parte 
considerativa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  

JUEZ 
NKGS 

Firmado Por:
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 de 
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

No. de Proceso: 85014003003-2021-00074-00 

Demandante:   BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

Demandados:  CESAR HIPOLITO HIGUERA CORREA 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión: DENIEGA SOLICITUD DE SENTENCIA 

 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO 
  

Ingresa el proceso al despacho de forma digital, a efectos de hacer pronunciamiento que en 
derecho corresponda, a efectos de continuar con el trámite procesal pertinente, teniendo en 
cuenta que se allega solicitud por la apoderada de la activa, para que el despacho dicte sentencia. 

Revisadas las diligencias, se tiene que tiene que obra auto calendado siete (7) de julio de los 
corrientes, por el cual se autorizó consultar las bases de datos ADRES – RUES, a fin de obtener 
datos para la práctica de notificación conforme al Dto. 806 de 2020 (vigente al momento de surtir 
esta carga) y, en razón  a que no se ha dado por culminada tal etapa, no es este el momento 
procesal indicado para acceder a la petición de la actora. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  

JUEZ 
NKGS 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-00849-00  
Demandante:  CIUDADELA LA DECISION P.H. 
Demandados:  RUSBEL GERMAN ESCOBAR BERNAL Y MAGDY ENID MORENO 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE RETIRO 

  
  

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  
  

AUTO  
  

Ingresa al despacho el proceso de la referencia, a fin de emitir decisión, que en derecho 
corresponda, respecto a solicitud de retiro presentada por la parte ejecutante, mediante su 
apoderada judicial. Revisadas las diligencias, se encuentra que esta es procedente en 
términos de lo establecido en el artículo 92 del CGP. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, impartiendo justicia y por 
mandato de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Sin condena, por no haberse llegado a decretar medidas cautelares. 
 
TERCERO: Archívese el expediente  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ   
NKGS  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-00850-00  
Demandante:  CIUDADELA LA DECISION P.H. 
Demandados:  MARIA ALEXANDRA DORADO PEREZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE RETIRO 

  
  

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  
  

AUTO  
  

Ingresa al despacho el proceso de la referencia, a fin de emitir decisión, que en derecho 
corresponda, respecto a solicitud de retiro presentada por la parte ejecutante, mediante su 
apoderada judicial. Revisadas las diligencias, se encuentra que esta es procedente en 
términos de lo establecido en el artículo 92 del CGP. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, impartiendo justicia y por 
mandato de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Sin condena, por no haberse llegado a decretar medidas cautelares. 
 
TERCERO: Archívese el expediente  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ   
NKGS  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-00851-00  
Demandante:  CIUDADELA LA DECISION P.H. 
Demandados:  VICTOR ALFONSO CRISTANCHO QUIROGA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE RETIRO 

  
  

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  
  

AUTO  
  

Ingresa al despacho el proceso de la referencia, a fin de emitir decisión, que en derecho 
corresponda, respecto a solicitud de retiro presentada por la parte ejecutante, mediante su 
apoderada judicial. Revisadas las diligencias, se encuentra que esta es procedente en 
términos de lo establecido en el artículo 92 del CGP. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, impartiendo justicia y por 
mandato de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Sin condena, por no haberse llegado a decretar medidas cautelares. 
 
TERCERO: Archívese el expediente  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ   
NKGS  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-00853-00  
Demandante:  CIUDADELA LA DECISION P.H. 
Demandados:  EDWIN GABRIEL NIÑO PEREZ 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE RETIRO 

  
  

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  
  

AUTO  
  

Ingresa al despacho el proceso de la referencia, a fin de emitir decisión, que en derecho 
corresponda, respecto a solicitud de retiro presentada por la parte ejecutante, mediante su 
apoderada judicial. Revisadas las diligencias, se encuentra que esta es procedente en 
términos de lo establecido en el artículo 92 del CGP. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, impartiendo justicia y por 
mandato de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Sin condena, por no haberse llegado a decretar medidas cautelares. 
 
TERCERO: Archívese el expediente  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ   
NKGS  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-01036-00  
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

Demandados:  CARLELY JULIETH PINEDA PEREA 
   DIEGO ALEXANDER RODRIGUEZ DURAN 
   LIBARDO AVELLA MERCHAN 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE TERMINACION 

  
  

  
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.   

  
 

 

NATALYA K. GABRIEL SALAMANCA 

Secretaria ad hoc  
Yopal, 04 de agosto de 2022  
 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por NORMALIZACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA elevada por la parte actora, través 
de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de 
conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

  
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente  
  
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
QUINTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: deee1dcd065c21729fdfd06d4a50b17a934ae66d1e33597ca8685437741eb057

Documento generado en 04/08/2022 03:15:34 PM
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-01143-00  
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandados:  NIXON HILTON PACHECO VEGA 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE TERMINACION 

  
  

  
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.   

  
 

 

NATALYA K. GABRIEL SALAMANCA 

Secretaria ad hoc  
Yopal, 04 de agosto de 2022  
 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Ingresa el proceso al despacho de manera digital, a efectos de emitir decisión, que en 
derecho corresponda, respecto a solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, elevada por la apoderada de la activa. 
 
Revisadas las diligencias, se encuentra que la abogada LEIDY ANDREA SARMIENTO 
CASAS, con C.C. 1.010.223.051 y T.P. 301.872 del CSJ, reconocida en autos como 
apoderada de la parte ejecutante, presentó memorial de renuncia al mandato conferido, 
manifestando que su cliente se encuentra a paz y salvo. Asimismo, obra en el expediente 
otorgamiento de poder a la abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO, con C.C. 
1.022.374.181 y T.P. 288.948 del CSJ, conferido como mensaje de datos al correo 
electrónico cobrojuridico@sauco.com.co, conforme a certificación SIRNA. 
 
Dicho lo anterior, se observa que esta profesional es quien eleva la solicitud de terminación 
del presente proceso por PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA, en representación 
de la parte actora, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA al poder presentada por la abogada LEIDY ANDREA 
SARMIENTO CASAS, con C.C. 1.010.223.051 y T.P. 301.872 del CSJ, por encontrarse 
satisfechos los presupuestos establecidos en el artículo 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la YEIMI YULIETH GUTIERREZ 
AREVALO, con C.C. 1.022.374.181 y T.P. 288.948 del CSJ, dentro de los términos y para 
los fines del poder a ella conferido. 
 
TERCERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.  
  
CUARTO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   

  
QUINTO: Sin condena en costas. Archívese el expediente  
  
SEXTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
SÉPTIMO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2021-01156-00 

Demandante:   CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandados:  DANIEL DIAZ BENITO Y FABIOLA CARREÑO GUILLEN 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión: TIENE POR NOTIFICADO POR AVISO Y ORDENA PRACTICAR 

NOTIFICACION PERSONAL 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO 
  

Ingresa el expediente al despacho de forma digital, a  efectos  de  hacer  pronunciamiento  que  
en  derecho  corresponda,  respecto a la continuidad del  trámite  procesal  pertinente,  teniendo  
en  cuenta que se allega trámite de notificación a los demandados por parte de la activa.  
 
Revisadas las diligencias, se encuentra que la parte actora allega memorial a través del cual pone 
de presente el envío de la comunicación de notificación personal de que trata el art. 4 del Dto. 
806 de 2020, al correo electrónico ruthcarre22@hotmail.com , registrado en la demanda como el 
correspondiente a la ejecutada FABIOLA CARREÑO GUILLEN C.C. 24.245.788, con fecha 27 de 
mayo de 2022. Con todo, la notificación practicada no se ajusta a derecho, pues no se adjunta a 
la constancia el acuse de recibo que acredite la entrega de la comunicación en los términos del 
inciso 4 del artículo anteriormente citado: “Para los fines de esta norma se podrán implementar o 
utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
 
Así las cosas, para que la notificación personal pueda entenderse surtida en términos del Dto. 
806 de 2020, no basta con que el interesado practique el envío de la comunicación por correo 
electrónico, como sucede con la prueba de entrega allegada, pues tal documento no sirve como 
acuse de recibo de lo enviado y de contera, no se evidencia certificación expedida por el servidor 
de despachos postales electrónicos, razón por la cual este despacho no puede conceder efectos 
a la notificación practicada por la parte actora. 
 
De otro lado, se aporta certificación de entrega de aviso para la notificación al demandado DANIEL 
DIAZ BENITO con C.C. 17.304.237, cuya constancia de entrega se certifica a satisfacción el día 
seis (6) de junio de 2022, en términos del artículo 292 del CGP. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, administrando justicia y por mandato 
de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada FABIOLA 
CARREÑO GUILLEN C.C. 24.245.788, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR AVISO al demandado DANIEL DIAZ BENITO con 
C.C. 17.304.237, a partir del día siete (7) de junio de 2022. 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que practique la notificación personal de que trata 
el artículo 291 del CGP, a la demandada FABIOLA CARREÑO GUILLEN con C.C. 24.245.788, en 
el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 de 
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  

JUEZ 

NKGS 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-01161-00  
Demandante:  LUIS ALBERTO MORENO MESA 

Demandados:  BAUDIN JIMENEZ 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE TERMINACION 

  
  

  
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.   

  
 

 

NATALYA K. GABRIEL SALAMANCA 

Secretaria ad hoc  
Yopal, 04 de agosto de 2022  
 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DEL LA 
OBLIGACIÓN elevada por las partes, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   

  
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente  
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
QUINTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2021-001163-00 

Demandante:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA 

Demandados:  OSCAR FELIPE MONCALEANO PERDOMO 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Decisión: ACEPTA RENUNCIA A PODER, RECONOCE PERSONERIA Y CONCEDE 

TERMINACION 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 01 de agosto de 2022.  
 
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 
 

AUTO 
 
Ingresa el proceso al despacho de forma digital, para emitir decisión que en derecho corresponda, 
sobre la renuncia a poder del apoderado de la parte demandante, abogado SERGIO NICOLAS 
SIERRA MONROY, identificado con C.C. 1.018.432.801 y T.P. 288.762 del C.S. de la J, quien 
manifiesta que su cliente se encuentra a paz y salvo por todo concepto. 
 
Asimismo, obra en el expediente otorgamiento de poder, por parte de la activa, en favor de la 
abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO, identificada con C.C. 1.022.374.181 y T.P. 
288.948 del C.S. de la J., otorgado como mensaje de datos conferido desde la dirección 
electrónica registrada por la persona jurídica mandante, esto es el correo 
cobrojuridico@sauco.com.co , a la dirección electrónica registrada por la profesional en el SIRNA, 
razón por la cual se optará por el reconocimiento de personería jurídica para actuar en las 
presentes diligencias.  
 
Por ende, revisada las solicitud de  terminación   del presente proceso   por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, elevada mediante apoderada judicial, por el demandante BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS SA, en contra de OSCAR FELIPE MONCALEANO PERDOMO con C.C. 77.169.971; 
el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del 
C.G.P, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado SERGIO NICOLAS SIERRA 
MONROY, identificado con C.C. 1.018.432.801 y T.P. 288.762 del C.S. de la J., al verse 
satisfechos los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P.  
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 de 
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar a la abogada YEIMI YULIETH 
GUTIERREZ AREVALO, identificada con C.C. 1.022.374.181 y T.P. 288.948 del C.S. de la J., 
dentro de los términos y para los fines del poder a ella conferido. 
 
TERCERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
SEXTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  

JUEZ 

NKGS 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-01255-00  
Demandante:  EDIFICIO CENTRO EMPRESARIAL PASSOS 

Demandados:  JUSTINIANO PORRAS CARDENAS 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE TERMINACION 

  
  

  
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.   

  
 

 

NATALYA K. GABRIEL SALAMANCA 

Secretaria ad hoc  
Yopal, 04 de agosto de 2022  
 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DEL LA 
OBLIGACIÓN elevada por las partes, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   

  
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente  
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
QUINTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

No. de Proceso: 85014003003-2021-01329-00 

Demandante:   OMAGRO SAS 

Demandados:  JHON HARRISO CRUZ QUINTERO 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

Decisión: TERMINACION 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 01 de agosto de 2022.  
 
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 
 

AUTO 
 
Revisada   la  solicitud  de   terminación   del  presente  proceso   por PAGO TOTAL  DEL  LA 
OBLIGACIÓN, elevada  por la demandante sociedad OMAGRO SAS Nit. 830513326-9 por 
intermedio de apoderada judicial; el Juzgado Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de 
conformidad con el artículo 461 del C.G.P, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 de 
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  

JUEZ 

NKGS 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-01372-00  
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandados:  LUIS ARIEL CRUZ BELTRAN 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE RETIRO 

  
  

 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Ingresa el proceso al despacho de manera digital, a efectos de emitir decisión, que en 
derecho corresponda, respecto a solicitud de retiro virtual de la demanda, elevada por la 
apoderada de la activa. 
 
Revisadas las diligencias, se encuentra que el abogado SERGIO NICOLAS SIERRA 
MONROY, con C.C. 1.018.432.801 y T.P. 288.762 del CSJ, reconocido en autos como 
apoderada de la parte ejecutante, presentó memorial de renuncia al mandato conferido, 
manifestando que su cliente se encuentra a paz y salvo. Asimismo, obra en el expediente 
otorgamiento de poder a la abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO, con C.C. 
1.022.374.181 y T.P. 288.948 del CSJ, conferido como mensaje de datos al correo 
electrónico cobrojuridico@sauco.com.co, conforme a certificación SIRNA. 
 
Dicho lo anterior, se observa que previo a su renuncia, el abogado SERGIO NICOLAS 
SIERRA MONROY presentó la aludida solicitud de retiro, la cual es procedente en términos 
de lo establecido en el artículo 92 del CGP. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA al poder presentada por el abogado SERGIO 
NICOLAS SIERRA MONROY, con C.C. 1.018.432.801 y T.P. 288.762 del CSJ, por 
encontrarse satisfechos los presupuestos establecidos en el artículo 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ 
AREVALO, con C.C. 1.022.374.181 y T.P. 288.948 del CSJ, dentro de los términos y para 
los fines del poder a ella conferido. 
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

TERCERO: Aceptar el retiro de la presente demanda.  
  
CUARTO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   

  
QUINTO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo 
de remanente  al  momento  de  resolver  la  solicitud.  En caso  de  ser  notificado  un  
embargo  de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022. 
Archívese el expediente. 
 
 SEXTO: Condenar  en  abstracto  a  la  parte  ejecutante  por  los  perjuicios que  se  
llegaren  a ocasionar con la medida cautelar decretada en su oportunidad procesal (Art. 92 
en concordancia con el 283 del CGP). 
  
SÉPTIMO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
OCTAVO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-001402-00  
Demandante:  CIUDADELA LA DECISION PH 

Demandados:  LAURA MELISA VIANCHA CABRERA 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE TERMINACION 

  
  

  
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.   

  
 

 

NATALYA K. GABRIEL SALAMANCA 

Secretaria ad hoc  
Yopal, 04 de agosto de 2022  
 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DEL LA 
OBLIGACIÓN elevada por las parte actora, través de apoderado judicial; el Juzgado 
Tercero Civil Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   

  
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente  
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
QUINTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-01412-00  
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EDUCADORES DE CASANARE 

LTDA -  COOMEC 

Demandados:  MYLEYDY YHULYANA SACRISTAN AVELLA 
   LEONARDO GUASCA VERGARA 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE TERMINACION 

  
  

  
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.   

  
 

 

NATALYA K. GABRIEL SALAMANCA 

Secretaria ad hoc  
Yopal, 04 de agosto de 2022  
 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DEL LA 
OBLIGACIÓN elevada por las partes, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente  
  
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
QUINTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0689af2c1b146ff6e42bcd5335f3674f195bc6b8ebef8b2f1bea4dfbade482e6
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2021-01420-00  
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EDUCADORES DE CASANARE 

LTDA -  COOMEC 

Demandados:  URBANO BOHORQUEZ VASQUEZ 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE TERMINACION 

  
  

  
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.   

  
 

 

NATALYA K. GABRIEL SALAMANCA 

Secretaria ad hoc  
Yopal, 04 de agosto de 2022  
 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DEL LA 
OBLIGACIÓN elevada por las partes, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   

  
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente  
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CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
QUINTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2022-00034-00  
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

Demandados:  CAMILO ALBERTO GUTIERREZ RODRIGUEZ 
   LILI GUTIERREZ HEREDIA 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE TERMINACION 

  
  

  
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.   

  
 

 

NATALYA K. GABRIEL SALAMANCA 

Secretaria ad hoc  
Yopal, 04 de agosto de 2022  
 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por NORMALIZACION DE LA 
OBLIGACIÓN elevada por las partes, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   

  
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente  
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CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
QUINTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7484305842ed4ed2d9208afd17b1252ca163fddbbc7f265ed7ac2e83e273970b
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No. de Proceso: 85014003003-2022-000069-00 

Demandante:   PEDRO NEL CALDERON FONSECA 

Demandados:  MARIA JACINTA FONSECA DIAZ 

   INVERSORA J3 SAS 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

Decisión: TERMINACION 

 

Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Dentro de las presentes diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se evidenció 
que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.  
 
Yopal, 01 de agosto de 2022.  
 
 
 
NATALYA KATHERINE GABRIEL SALAMANCA 
Secretaria Ad-Hoc 
 

AUTO 
 
Revisada   la solicitud de   terminación   del  presente  proceso   por PAGO TOTAL  DEL  LA 
OBLIGACIÓN, elevada mediante apoderado judicial por el demandante PEDRO NEL CALDERON 
FONSECA, en contra de MARIA  JACINTA  FONSECA  DÍAZ, identificada  con  C.C. 
No.23.739.390 e  INVERSORA  J3  SAS identificada  con    Nit.901431393-7, representada 
legalmente  por el señor Nilson  Johan  Gómez  Fonseca; el Juzgado Tercero Civil Municipal De 
Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir embargo de 
remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un embargo de 
remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado con anterioridad, 
se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios serán enviados a través 
de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente. 
 
 
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados a la 
ejecutada. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 de 
hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  

JUEZ 

NKGS 
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No. de Proceso:  85014003003-2022-00126-00  
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandados:  JHON ALEXANDER TORRES TABACO 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE TERMINACION 

  
  

  
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.   

  
 

 

NATALYA K. GABRIEL SALAMANCA 

Secretaria ad hoc  
Yopal, 04 de agosto de 2022  
 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA elevada por las partes, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   

  
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente  
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CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
QUINTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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Juzgado 03 Civil Municipal  j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia Yopal,  Piso 1  Abonado celular: 3208173190 

No. de Proceso:  85014003003-2022-00168-00  
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

Demandados:  KARINA MARCELA BOHORQUEZ COJO 
   EFRAIN COJO PIDIACHE 
   YORYBE COJO PIDIACHE 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE RETIRO 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

  
AUTO  

  
Ingresa al despacho el proceso de la referencia, a fin de emitir decisión, que en derecho 
corresponda, respecto a solicitud de retiro presentada por la parte ejecutante, mediante su 
apoderada judicial. Revisadas las diligencias, se encuentra que esta es procedente en 
términos de lo establecido en el artículo 92 del CGP. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, impartiendo justicia y por 
mandato de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente  al  momento  de  resolver  la  solicitud.  En  caso  de  ser  notificado  
un  embargo  de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido 
aportado con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los 
oficios serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 
2022. Archívese el expediente. 
 
TERCERO: Condenar  en  abstracto  a  la  parte  ejecutante  por  los  perjuicios que  se  
llegaren  a ocasionar con la medida cautelar decretada en su oportunidad procesal (Art. 92 
en concordancia con el 283 del CGP). 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
 
 

 GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ   
NKGS  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:
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No. de Proceso:  85014003003-2022-00221-00  
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

Demandados:  JUAN SEBASTIAN BECERRA HERNANDEZ 
   ALIRIO ANTONIO BECERRA BLANCO 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE RETIRO 

  
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Dentro de las diligencias obra solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por la parte demandante y, revisado el cuaderno de medidas cautelares, se 
evidenció que no existen embargos de remanentes ni créditos para otros procesos.   

  
 

 

NATALYA K. GABRIEL SALAMANCA 

Secretaria ad hoc  
Yopal, 04 de agosto de 2022  
 

  
Yopal, (Casanare), cuatro (4) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  

  
AUTO  

  
Revisada la solicitud de terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION elevada por las partes, través de apoderado judicial; el Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Yopal, obrando de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
  

RESUELVE    
   
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo.  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente al momento de resolver la solicitud. En caso de ser notificado un 
embargo de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido aportado 
con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los oficios 
serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme a la ley 2213 de 2022.   

  
TERCERO: Sin condena en costas. Archívese el expediente  
  
CUARTO: De existir o llegarse a constituir depósitos judiciales, deberán ser entregados al 
ejecutado a quien se le descontaron.  
  
QUINTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia 
presentada por las partes.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03
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No. de Proceso:  85014003003-2022-00235-00  
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

Demandados:  HECTOR MIGUEL ALFONSO CELY 
   MARIA ELIZABETH CUTA RODRIGUEZ 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Decisión:   ACEPTA SOLICITUD DE RETIRO 

  
 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia, a fin de emitir decisión, que en derecho 
corresponda, respecto a solicitud de retiro presentada por la parte ejecutante, mediante su 
apoderada judicial. Revisadas las diligencias, se encuentra que esta es procedente en 
términos de lo establecido en el artículo 92 del CGP. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, impartiendo justicia y por 
mandato de la Ley, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas y practicadas por no existir 
embargo de remanente  al  momento  de  resolver  la  solicitud.  En  caso  de  ser  notificado  
un  embargo  de remanente dentro la ejecutoria del presente proveído o que haya sido 
aportado con anterioridad, se dejarán los bienes a disposición del despacho pertinente. Los 
oficios serán enviados a través de la secretaria del despacho, conforme la Ley 2213 de 
2022. Archívese el expediente. 
 
TERCERO: Condenar  en  abstracto  a  la  parte  ejecutante  por  los  perjuicios que  se  
llegaren  a ocasionar con la medida cautelar decretada en su oportunidad procesal (Art. 92 
en concordancia con el 283 del CGP). 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
  
  
 
 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO   
JUEZ  
  
NKGS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0034 
de hoy 05/08/2022, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el  
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

Secretaria   
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